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El prese11te trabajo tiene como objeto principal el señalar los 

fundamentos y criterios legales que tienen las autoridades en materia laboral 

sobre el ofrecimiento de trabajo y en su caso los efectos correspondientes de 

esta figura jurídica y para lo cual se deberán de tomar en cuenta la 

importancia legal que tiene este acto legal en el derecho del trabajo. 

El ofrecimiento de trabajo es una figura que exclusivamente contempla 

el derecho del trabajo y dicho ofrecimiento se lleva a cabo generalmente 

cuando el traba_jador argumenta haber sido despedido de su traba_jo y para lo 

cual imerpone demanda ame la Junta de Conciliación y Arbitraje competente, 

llámese Local o Federal y en la que reclama como acción principal. ya sea su 

indemnización constitucional o su reinstalación y al momento de que la 

demandada da contestación a la demanda puede excepcionarse negando el 

despido que argumenta la actora argumentando que fue el actor quien deio de 

presentarse a laborar y que en consecuencia y al no existir un despido. la 

demandada le ofrece que regrese al desempeño de sus labores, en los 

tén11inos y condiciones que lo venía desempeñando e inclusive en algunos 

casos mejorándole las condiciones de traba_jo, lo que trae como consecuencia 

la reversión de la carga de la prueba. es decir. que le corresponderá a la 

parte actora demostrar que fue despedido de su trabajo como argumenta. 

Es por esto, que es muy importante que las autoridades del trabajo. 

unifiquen criterios. de manera especial para que las mismas puedan 

determinar cual debe ser el proceso a seguir para hacer el C>jrecimiento de 

Trabajo al actor y posteriormente si el mismo fae ofrecido de buena o mala fe 

y sobre todo se creen fundamentos legales con respecto a esta figura jurídica. 
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ta" importa'1te en el derecho del traba_jo, ya que en muchos de Jos casos 

cuando Ja parte demandada ofrece el trabajo. lo hace con el puro ánimo de 

revertir Ja carga de Ja prueba y no como una fórmula conciliatoria para que 

co'1tinúe la relación laboral que unía a las partes. Cabe hacer mención que en 

muchas entidades federativas, aún cuando el demandado ofrezca el trabajo. y 

tíll actor sea rei'1stalado al mismo. el procedimiento laboral C0'1tinúa hasta el 

momento de dictar el Jaudo correspondiente al caso. sin embargo en algunos 

otros estados el procedimiento se termina en el mismo momento que el actor 

es reinstalado a su trabajo. 

Es por esto que es importante que las partes que intervienen en un 

conflicto laboral de esta naturaleza, conozcan esta figura _jurídica. con todos 

sus pro y sus contra y que sea tomada como parte medular en el 

procedimiento laboral. 
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DIVERSAS FIGURAS JURIDICAS EN EL DERECHO LAaORAL 

1.1. ELEMENTOS DE LA RELACIÓN DE TRAaAJO. 

La relació11 laboral tie11e dos clases de eleme11tos: 

< TRABAJADOR 

Eleme11tos Subjetivos 

PATRON 

Elementos Objetivos 
PRESTACION DE UN TRABAJO 
PERSONAL O SUBORDINADO 
Y PAGO DE UN SALARIO. 

Para que exista u11a relación de trabajo entre trabajador y patrón es 

11ecesario que la prestación del servicio por el trabajador sea en forma 

personal. 

Esa persona fisica ha de prestar a otra persona fisica o moral un 

servicio, y este servicio ha de ser en forma personal, esto es. que para poder 

atribuirse la calidad de trabajador, es necesario que el servicio sea 

desempeñado por él mismo en forma personal y no por conducto de otra 

persona, si se presta el servicio de otra persona, nos encontramos en 

presencia de otra figura como es el caso del intermediario. 

El servicio debe de prestarse de una forma subordinada. Debe 

entenderse por subordinación que el trabajo habrá de realizarse bajo las 

órdenes del patrón, a cuya autoridad estará subordinados por parte del 
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trabajador, debe de referirse al trabajo pactado y deberá ser ejecutado 

dura11te lajor11ada de trabajo. 

Néstor de Bue11, i11dica que la relació11 de trabajo tie11e u11 eleme11to 

ese11cial que es la retribució11 o remuneración que por su trabajo percibe 

quien lo presta, esto es: "El salario que es un elemento constitutivo de la 

relació11 de trabajo. aparece como consecue11cia de la misma. por el servicio 

personal subordinado de u11a personafisica a otraftsica o moral." 1 

1 De Buen Loza1to Néstor, Derecho del Trabajo. Editorial Pon-úa. Edición e"ª"ª· México /981. Pó6· 16. 
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l.J.l. TRAaAJO. 

El co11cepto de Trabajo tie11e gra11 releva11cia en el derecho laboral. al 
cual se le define como "acció11 y efecto de trabajar·· siendo importante 
señalar que el Trabajo al realizarse por u11 ser huma110 provoca una 
actividad fisica y mental co11 el propósito de producir algo. 

El trabajo se puede dividir en cuatro clases: 

La fuerza.- La cual se da por la capacidadfisica y mental del individuo 

que se emplea en el proceso de producción de bienes materiales. 

Calificado.- Trabajo especializado que requiere de un periodo de 

aprendizaje y adiestramiento anterior. 

Intelectual. - Trabajo que implica fundamentalmente un esfuerzo mental 

de la persona que lo realiza; generalmente requiere de un largo período de 

aprendizaje. 

Manual.- Trabajo que para su ejecución depende. principalmente. del 

esfuerzo y la habilidad fisica del trabajador. 

Todos los individuos tenemos el derecho de dedicarnos a la actividad u 

oficio que deseemos siempre y cuando respetemos los derechos de los demás. 

hecho por el cual hubo la necesidad de regular este hecho. por lo cual la ley 

Suprema de nuestro país fundamento mediante él articulo 5° los derechos y 

obligaciones de las personas que ejercen un trabajo. 2 

= Baltasar ca,'QZOS Flores, Las .500 p~lllOS -as 1Mstu1l1s so#Hy ''"""laborales, Editorial Trillos, S.A . • c."· Pn11Wru 
Re11J1presiOn /984. PáJl. 2J 
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Art.- 5° A ninguna perso11a podrá impedirse que se dedique a la 

profesión, industria. comercio o trabajo que se le acomode. siendo lícitos. El 

ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación 

jurisdiccional, cuando se ataquen los derechos de lo tercero, o por 

resolución guber11ativa. dictada en los térmi11os que marque la ley. cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto 

de su trabcljo. sino por resolución judicial. 

La ley determinará en cada Estado. cuáles son los profesiones que 

necesitan título para su ejercicio. las condiciones que deban llenarse para 

obtenerlo y las autoridades que ha11 de expedirlo. 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento. salvo el trabajo impuesto como 

pena por la autoridad judicial. el cual se ajustará a lo dispuesto en las 

fracciones J y II del artículo J 23. 

En cuanto a los servicios públicos. sólo podrán ser obligatorios en los 

términos que establezcan las leyes respectivas. el de las armas y los de 

jurados. así como el desempeño de los cargos concejiles y /os de elección 

popular. directa o indirecta. Las funciones electora/es y censales tendrán 

carácter obligatorio y gratuito. Los servicios profesionales de í11dole social 

serán obligatorios y retribuir/os en los términos de la ley y con las 

excepciones que ésta señale. 

El estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 
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irrevocable sacrificio de la libertad de la persona. ya sea por causa de 

trabajo, de educación o de voto religioso. La ley. en consecuencia, no permite 

el establecimie11to de órdenes mo11ásticas. cualquiera que sea la 

denominación u objeto co11 que pretendan erigirse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su 

proscripció11 o destierro. o e11 que renu11cie temporal o permanentemente a 

ejercer determinada profesión, industrial o comercio. 

El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio convenido 

por el tiempo que fye la ley, sin poder exceder de un año en peryuicio del 

trabajador. y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o 

menoscabo de cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que especia al 

trabajador. sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidac civil. 

sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 

Es de señalar que la Ley Federal del Trabajo en su articulo 5° norma 

el trabajo. a lo que Baltasar Cavazos señala "El articulo 5° fija los 

caracteres formales del derecho del trabajo: son normas de orden publico. 

circunstancias que les otorga el carácter de derecho imperativo, lo cual 

excluye la renuncia. por parte de los trabajadores. de sus derechos, 

beneficios y prerrogativas. " 3 

J Baltasar Cava:os Flo~s. Las ~00 p'Tplllas Más us..al~s solHY 6'11UU laborales. Edilorial Trillas. S.A. ,¡,C. Y. Pn#Wra 
Reimpresión 19114. P06. ~3 
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J.J.2. llEUCION LAaORAL 

La lrumanidad a tenido la necesidad de modificar las relaciones entre 

los lrombres. por lo que como parte de una organización social se formaron 

reglas tomando como base componentes económicos y sociológicos para ello. 

lreclro que por añadidura regulo las relaciones laborales con la finalidad de 

dar crecimiento. seguridad y bienestar a las personas. 

La relaciones de trabajo se dan entre las partes que crean un vinculo 

laboral. al producir un trabqjo y regular este bajo normas especificas que 

den seguridad social y económica a los que intervienen en esta relación. 

"Las relaciones de trabajo constituyen un elfjambre de conexiones 

horizontales y verticales (laterales y jerárquicas) entre personas .físicas y 

jurídicas, invariablemente dentro del esquema laboral. Los trabqjadores se 

enlazan con los empleadores. crean y mantienen vínculos con sus 

compa1ieros y con sus organizaciones sindicales; a la vez. estas tienen 

constante conexión con los empleadores y con otras organizaciones 

similares. Se establecen relaciones entre las organizaciones sindicales, entre 

estas y los trabajadores así como autoridades políticas y organismos 

paritarios. La universalidad de estos lrechos sociales no se restringe al 

ámbito temático entre categorías de trabajadores y empleadores y en 

general. en tanto se crean y estrechan vínculos individuales como colectivos. 4 

• Patricia Kt1P'CZMn Villalobos, Las N111vas llelaci~6 .W Trabajo, Ed11orial PDn'lia. S.A. Prl-.ra EdiciÓl!f J9fl9, Pe.. 
158. 
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"El origen de la Relació11 de Trabajo, que señala el Art. 20 de la Ley 

Federal del Trabajo. que es un contrato individual de trabajo, cualquiera que 

sea su denominación es aquél por virtud del cual u11a persona se obliga a 

prestar a otra un trabajo persona subordinado. mediante el pago de un 

salario." 5 

Y agrega: La prestación de un trabajo y el co11trato celebrado 

produce11 iguales efectos. Lo cuál expresando en otros términos, significa lo 

que establece el vínculo entre trabajador y patrón (la relación laboral.) 

Basta co11 que se preste el servicio personal y subordinado para que 

11azca la relación laboral. puede existir la relación de u11 trabajo sin que 

exista previamente un contrato, aún cuando normalmente se celebra por 

anticipado u11 contrato escrito. verbal o tácito. "El solo hecho de que exista 

un contrato de trabqjo no supone necesariamente la relación ya que puede 

darse el contrato si11 que nunca se diera la relación laboral". 6 

Es de señalar que el articulo 20 de la Ley Federal del Trabajo 

confunde el concepto de relación de trabajo con la de contrato de trabajo ya 

que e11 ambos casos manifiesta que se trata de "la prestación de un trabajo 

perso11al subordinado, mediante el pago de un salario " 7 sin embargo la 

relació11 de trabajo inicia en el mismo momento en que se empieza a prestar 

un servicio ya que en ese momento se establece él vinculo laboral entre la 

persona .física y el empleador y el contrato de trabajo es un acuerdo de 

voluntades. 

' lnstita110 Je /11ves1i•acione.s J.,rldicas. Dicci011arto J11rúllco Akxica110, EdltOTial PorrtMa. S.A. Sexto E41kiÓll, Mtliko 
199.J. 
• Dá,oalos José. De,-,clto del Trabqjo l. Editorial PorrWa, S.A., QtU111a Ediciálr, MUico /9fhl. PtJ,r. JOS. 
~ Baltasar Cavazos Flo"s, Las SOO ,,,.,..,,.,'" ...;s IUWUes ~ le#UU laborales. Editorial Trilita. S.A. de C. V., hl#Wro 
Reimpresión J9ll4. PQg. 2.J. 
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l.J.3. CONTRA TO DE TRABAJO. 

El contrato de trabajo pasó por muchas vicisitudes antes de haber 

podido desligarse de los contratos civiles. 

Durante muchos años, el contrato laboral fue asimilado al contrato de 

arrendamiento, ya que se sostenía que así como una persona podía rentar 

una casa a cambio del pago de una renta, también otra persona podía rentar 

los servicios de un trabajador a cambio de un pago de un salario. 

Dicho criterio fue finalmente desvirtuado por Philippe Lofmar. en 

Alemania. cuando manifestó que no era posible dicha asimilación de 

contratos, en virtud de que al termi11arse el contrato de arrendamiento tenía 

que devolverse la casa arrendada y al terminarse el contrato de trabajo no 

era posible que se devolviera la energía utilizada. 

También el contrato de trabajo fue comparado con un contrato de 

compraventa ya que se argumentaba que al termino de dicho contrato, si 

bien no se podía regresar la energía utilizada, si se podía comprar dicha 

energía, sin embargo este razonamiento quedo descartado los seres humanos 

no podían venderse y comprarse. Sin embargo dadas las objeciones a estos 

criterios surgió el contrato de trabajo en su forma simple y que es la verbal 

la cual evoluciona a su vez en un contrato individua/ escrito. 

Por otra parte el Contrato individua/ de Trabajo, es el acuerdo entre 

un trabajador y un patrón, mediante el cual el trabajador se compromete a 

ejecutar determinada actividad o trabajo subordinado. en tanto el patrón :se 
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obliga al pago de u11 salario especifico e11 fu11ció11 o a co11secuencia del 

servicio realizado. Es al mismo tiempo el i11strume11to do11de se fijan por el 

trabajador y el patro110 las condicio11es para la prestació11 de dicho servicio. 

mismas que debe11 ajustarse a las disposiciones legales establecidas. 

No puede hablarse de un co11trato de trabajo, por 110 co11stituir el mero 

co11se11timie11to de las partes. la base de la relació11 que establece entre e/las. 

si110 la realizació11 material del servicio, ya que es hasta ese momento e11 el 

que el obrero lo ejecuta. cua11do surge11 para el trabajador y el patro110 los 

derechos y ob/igacio11es correlativas, indepe11die11temente del acuerdo a que 

hubieren llegado, por prevalecer las condiciones que especifica la Ley sobre 

las que pudieran estipular los interesados, que en caso contrario. sería nulas 

dichas co11diciones que se llegaren a pactar. 

Lo esencial en el contrato individual de trabajo es la prruccción 

otorgada al trabajador y no la causa que pueda da origen a la relación 

jurídica. 

La relación de trabajo es la prestación del servicio personal y 

subordinado lo que da vida a la relación entre trabajador y patrón. El 

contrato individual de trabajo constituye un estatuto subjetivo y estático, 

donde se quedan inalterables las prestaciones que se establezcan por la 

voluntad de las partes. mientras que la relación de trabajo constituye un 

estatuto que se integra con un co,Yunto de normas que contiene derechos 

irrenunciables. 

Cabe mencionar que para la celebración de un contrato individual de 

trabajo, se requiere la voluntad de las partes. en realidad. no es necesaria la 
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volu11tad por parte del patró11, pues su volu11tad para celebrar dicho contrato 

es solo u11 supuesto jurídico. 

Como ejemplo. en muchas industrias el patrono rara ve: llega a 

conocer a la totalidad de los trabajadores. pues aparte de no intervenir en su 

contratación. deja en manos de terceras personas esta labor, no interesando 

a éstas tampoco. la relación en sí. sino el servicio a que se obliga el 

trabajador. Otro caso lo es la cláusula de exclusió11 por ingreso, porque 

debido a ella el patrono ni siquiera interviene en la contratación al ser el 

si11dicato con quie11 tiene celebrado el contrato colectivo de trabajo. quien le 

envía a las personas que deban desarrollar dichas plazas. 

Juan B. Climent. nos dice que el contrato es el acuerdo de voluntades. 

la re/ació11 de trabajo es el efecto del co111rato. o sea. su ejecución y la 

reglame11tación del trabajo. "La relación laboral es una consecuen:-ia del 

co11trato. o sea la ejecució11 laboral es una consecuencia del contrato. por así 

decir es la ejecución del mismo y dichos conceptos. la relación de trabajo y 

contrato de trabajo se diferencian por su efecto y causa. " 8 

• B. Cli~111 B., J1M11t. úy Ffii~ra/ del 7'abqjo. ditori11/ Esfln~. S.A. •C. V. EdiclÓ#I 5'pli-a. Múko /PJJ, Pé- 711. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



11 

1.1.4. LOS SUJETOS DEL DERECHO DEL TIUaAJO. 

E11 las re/acio11es i11dividua/es. /os sujetos que ocupa11 11uestra ate11ció11 

so11 los trabajadores y /os patro11es. 

El trabajador, según nos dice el Art. 8 de la Ley Federal del Trabajo: 

Trabajador. -Es la persona fisica que presta a otra fisica o moral. u11 

trabajo perso11al o subordi11ado. 

Se entie11de por trabajo "Toda actividad humana intelectual o 

material, independienteme11te del grado de preparació11 técnica requerido 

para cada profesió11 u oficio. 9 

Hoy e11 día, ta11to la doctrina como la legislación han adoptado el 

término de "trabajador" a la personafisica que presta un servicio a .. 01ra, ya 

que con anterioridad. el término trabajador era conocido como el de obrero, 

operario. asalariado jornalero, etc. 

De lo a11terior, podemos decir que el trabajador es: una personafisica, 

que presta sus servicios a otra, ya sea fisica o moral, que el servicio que 

presta ha de ser e11 forma perso11a/ y de manera subordinada. .Ante la 

presencia de tales requisitos, nos encontramos ante una relación laboral, que 

más adelante explicaremos. 

0 Dáva/os. José, 0.-~lto del Trabajo/. Editorial PorrWa. S.A., QMi11to E4/;ci0., Mbico, 1994, Pá •. 90. 
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A la persona que recibe los servicios del trabajador, también se le 

conoce con diversas denominaciones, como las de acreedor del trabajo. 

empleador, patrón. dador de trabajo. dador de empleo. empresario, etc. De 

los anteriores términos se han elegido los de patrón y empresario, no sólo 

porque tradicionalmente se han venido usando. sino porque son conceptos 

que prestan menos objeciones técnicas. 

El Art. JO de la Ley Federal del Trabajo. define al patrón como: 

La persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios 

trabajadores. 

"La expresión que utilice los servicios debe de entenderse que se 

beneficie el servicio. ya que el patrón que recibe los servicios de un 

trabqjador. es quien se beneficia directamente por dicho se,..,icio 

prestado. " 'º 

Por consiguiente quien se beneficie directamente con los servicios de 

un trabajador, :.·erá patrón del mismo y será igualmente parte de la relación 

laboral. 

'ºB. Cllmenr Be/r,.án Juan, Ley Fedam~l lkl n·IÚIQjo. Edlrorlal Esfi11p, S . .4. de C. V., s.;,,i1-a EdtcUM A#tbico Jflf,,, 
Pág . .S.J. 
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J.J.4.1 TRAaAJADOR 

De acuerdo al articulo 8° de la Ley Federal del Trabajo un trabajador 

es la persofla fisica que presta a otra. fisica o moral trabajo persoflal o 

subordinado. 

De lo anterior se puede desprender que un trabajador siempre es u11a 

persona fisica que presta un servicio pers011a/ y subordi11ado e11 forma 

perso11al "Si una persona se encue11tra establecida y cuenta con elementos 

propios. au11que preste sus servicios en forma personal no tiene la 

característica de trabajador" 11 

Una persona moral no puede ser considerada como trabajador esto es 

por que se encuentra establecida y cuenta con elementos propios. 

Los trabajadores al prestar sus servicios con un empleador se 

e11c11e11trafl con un elemento característico de la relación de trabajo y que es 

la subordinación la cual es ejercitada con la facultad de mandar y ser 

obedecido. 

La prestación de un servicio por un trabajador requiere de un esfuerzo 

fisico e intelectual el cual siempre se encuentra conectada uno del otro ya 

que todo trabajo depende de estos dos elementos para su ejecución. 

1 1 /la/tasar Cava:os F/o~s. Las $00 p~11tas ,..ás IUllO/es ~ lftftlU laborales. Editorial Trilita, S.A. lle C. f'., 
Pr,,.1era Re1mp~sión 1984. POg. 2.1. 
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1.1.4.1.l TRAllAJADOR DE llASE Y DE CONFIANZA. 

Los trabajadores de base son todos aquellos que no realizan las 

funciones a que se refiere el artículo 9 de la Ley Federal del TrabaJo. 

Artículo 9 de la Ley Federal del Trabajo. establece. - La categoría de 

trabaJador de confianza depende de la naturaleza de las funciones que 

desen1pe11an e11 una empresa o establecimiento o al servicio de un patró11 en 

lo particular. qjusta11 su actividad a condiciones especiales e11 la relació11 de 

trabaJo, que al ser de excepción dan a su contratació11 u11 carácter sui

gé11eris, acorde con las labores que realiza11. 12 

Es la persona que desempeña el trabajo que ata11e a la seguridad. 

eficacia y desarrollo económico o social de una empresa o establecimiento, y 

la que conf"orme a las atribuciones que se le otorga11 actúa al amparo de una 

presentación patronal que le permite gozar de ciertos beneficias y 

distincio11es. 

La Suprema Corte de Justicia sostuvo que los trabaJadores de 

conjianza sería11 los altos empleados que por razón de sus fu11ciones tenían a 

su cargo la marcha y el desti110 de la negociación así como los que 

sostuviera11 al ta11to de los secretos de la misma. 

Dentro de la labor que desempeñan los trabajadores de confianza. 

estos no pueden formar parte de los sindicatos. ni pueden ser tomados en 

consideración en los recuentos que se efectúen para determinar la mayoría 

e11 los casos de huelga, no pueden ser representantes de /3s trabqjadores en 

11 lnslitMto de ln..ws1iaacia11es JM,.idicos. Oicci011ario J,,,rúlico M~ica110, Ed11orial Porrtia, EdiciDlf Sexta. Mhko /fU.J. 
POg . .JI/O 
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organismos que se integren en las empresas, los patrones queden eximidos de 

la obligación de reinstalar/os. 110 es la desig11ació11 del puesto sino la 

naturale=a de sus funciones a desempeñar lo que otorga la calidad de 

trabajadores de confian=a. 

Los directores, administradores, gerentes y demás personas que 

ejerzan funciones de dirección y administración en la empresa o 

establecimiento y que puedan estimarse de confianza. de cualquier manera 

obligan al patrón en sus relaciones con los demás trabajadores, no tienen 

derecho a participación alguna en el reparto de utilidades. 

Respecto a la rescisión del contrato de los trabajadores de confianza, 

110 es actualmente la apreciación subjetiva del patrón la que da motivo a 

ella, sino la manifestación objetiva de que existen causas razonables de 

pérdida de la confian=a. tal y como lo establece el artículo 185 de !e Ley 

Federal del Trabajo. La pérdida de la confian=a debe ser causa de 

terminación de contrato individual de trabajo únicamente cuando exista 

motivo bastante para que, tomando en cuenta la situación particular de estos 

trabajadores el contacto íntimo que guarden con el patrón. 

Si nos atenemos al criterio jurídico, de confianza es el trabajador al 

que protege la legislación del trabajo con las modalidades que corresponden 

a la actividad que desempeña; " y son funciones de confianza las de 

administración. dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando 

tengan carácter general. esto es, excluyéndose a esa categoría las funciones 

que abarcan aspectos parciales de la empresa, así como las relacionadas 
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con traba.Jos personales del patrón 

establecimiento. " /3 

dentro de la empresa o 

Por consiguiente. las actividades de los traba.Jadores de base son todas 

aquellas personas que no realicen los traba.Jadores de confianza. 

13 B. Climent. Juan. Lry Federal del Trabqjo. Editorial Eifl11ge, S.A. de C. V., EdiciÓlt !WP1i..a, Múleo Jflfl.J. PQ. 411. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



17 

1.2. PATRON y PATllON suaSTITUTO. 

Como lo establece el artículo JO de la Ley Federal del Trabajo. el 

Patró11, es la perso11afisica o moral que utiliza los servicios de u110 o varios 

trabajadores. A dicha persona se le reconoce u11 poder jurídico de mando del 

que depe11de la subordinació11 de los trabajadores. El artículo anterior que 

co11tiene u11 párrafo más dispone de los servicios de otros trabajadores. el 

patró11 de aquél lo será tambié11 de éstos. 

La Ley acepta como patró11 a u11a perso11a n1oral como lo puede ser 

u11a sociedad civil o u11a mercantil, y por lo ge11eral so11 los propietarios de 

las empresas y establecimientos, debié11dose de e11te11der por esta la u11idad 

eco11ómica de producció11 de bie11es o servicios, la orga11ización total del 

trabajo y del capital bajo una sola dirección y para la realización de un fin, 

en tanto que el establecimiento es una técnica. como las sucursales, agencias 

u otras semejantes que. aunque disfrutan de autonomía técnica, forman parte 

de la realización de los fi11es de la empresa considerada como unidad 

superior. 

Por lo que respecta a la figura de Patró11 Substituto. 11uestra L.ey ha 

previsto la posibilidad de que, funcionando una empresa, el patrón, por 

convenir a sus intereses. traspase a un tercero la fuente de trabajo, con lo 

cual se desligaron de las obligaciones contraídas con anterioridad con los 

trabajadores y de que el nuevo patrón. por convenir a sus intereses. traspase 

a un tercero la fuente de trabqjo, con lo cual se desligaría de las 

obligaciones contraídas con anterioridad con los trabajadores y de que el 

nuevo patrón por convenir a sus intereses, traspase a otra persona lafaente 
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de trabajo. con la cual se desligaría de las obligaciones contraídas con 

anterioridad con los trabajadores y que el nuevo patrón argumentara no 

haber adquirido compromiso alguno con los trabajadores existentes y. por lo 

n1ismo, no estar ligado por los nexos que existían con el patrón anterior, lo 

cual sería totalmente injusto. 

"La substitución patronal la establece el artículo 41 de la Ley Federal 

del Trabajo, en el cuál el juzgador fija un periodo dentro del cual son 

so/idariameme responsables hacia el trabajador tanto el patrón substituto 

como el patrón ". 1
• 

Como se ha señalado en el artículo 41 de la Ley Federal del Trabajo se 

menciona un período dentro del cual son solidariamente responsables hacia 

los trabajadores tanto el patrón substituto como el nuevo patrón. El período 

de tiempo de que se trata es el de 6 meses. contados a partir de la fecha en 

que tenga lugar la substitución. Cuando concluya ese plazo substituirá 

únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. 

A fin de que el trabajador pueda hacer uso de sus derechos contra el 

antiguo patrón, en caso de insolvencia del substituto. la Ley precisó que el 

término de 6 meses se contará a partir de la fecha en que hubiere dado aviso 

de la substitución al sindicato o a los trabqjadores. 

" Euquerio Gvernro, Ma11Mal de °"rw:lto ##/ Trabqjo. Editorial PorrtMa. S.A. Uú:IÓ# Dwc1Mos'1Hl"'4. /t#iúico /9fl0, 
PQg. 920 y Jl.J. 
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Para que exista substitución patronal. es requisito indispensable que la 

empresa, fábrica. sociedad. taller. comercio. etc.. se transmita de una 

persona a otra en propiedad. es decir. que los bienes. derechos y 

obligaciones inherentes a la misma, salgan de un patrimonio para entrar a 

otro. 
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ANTECEDENTES DEL OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN LA 

NORMATIVIDAD LABORAL 

2.1. ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

A efecto de no abundar sobre el tema del artículo J 23 constitucional, 

me he permitido señalar el nacimiento del mismo sin entrar a las cuestiones 

especiales del hecho. 

La Constitución Mexicana ha tenido diversos cambios, desde la época 

independiente hasta nuestros días, surgiendo para tal efecto diversas leyes en 

las cuales se apoya nuestra Legislación Mexicana. 

A fines del siglo XIX la población rural y obrera sufrió la opresión del 

gobierno que existía en ese entonces en la República Mexicana el cual no 

tenía el deseo de apoyar a los sectores obrero y campesino en virtud de que 

existían intereses económicos por parte de extranjeros. 

En junio de 1906, en Cananea, Sonora. estalla un movimiento de 

huelga por parte de los trabajadores de la empresa denominada Cananea 

Consolideted Cooper, Co., con el fin de exigir mejores salarios. respeto e 

igualdad entre trabajadores mexicanos y extranjeros. así como la supresión 

de privilegios a los empleados norteamericanos. pero ante tal circunstancia el 

Gobernador de Sonora el Señor Rafael J::ábal en ese entonces resolvió el 

problema con la ayuda del ejército norteamericano. terminando por medio de 

las armas el movimiento huelguístico. 
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En el mes de noviembre del mismo a1io en el Estado de Puebla. /os 

obreros textiles de Río Blanco, se declaran en huelga en respuesta de la 

imposición por parte de los empresarios del Reglamento de Fábrica. en el 

que se atentaba contra la libertad y dignidad de los obreros. acudiendo 

dichos obreros ante el entonces Presidente de la República Pot:firio Día:. 

para que fungiera como árbitro y solucionara el presente conflicto. 

manifestando el entonces Presidente de la República que la ra:ón que tenían 

los empresarios. autori:ando en ese entonces. como compensación. la 

prohibición para laborar a los menores de siete años en las empresas 

ordenándoles a los obreros se reincorporaran a sus labores, pero los obreros 

al ver tales circunstancias y por estar inconformes con la resolución del 

Presidente de la República. no se presentaron a laborar el día 7 de enero de 

1907, ordenando el Presidente Pot:firio Díaz. terminar con el coriflicto 

mandado al ejército mexicano para que terminara por medio de las armas 

dicho movimiento, siendo cumplidas sus órdenes el día 8 de enero de ese año. 

Cabe mencionar que la actuación de Ricardo Flores Mogón y dado su 

pensamiento social y en su manifiesto del primero de julio de 1906, en el cual 

contiene los derechos de los trabajadores que más adelante se cuestionaría 

acerca del contenido del artículo 5º Constitucional en el Proyecto de nuestra 

Carta Magna. dando origen la Cámara Constituyente al artículo 123. 

En el manifiesto de Flores Mogón se analizó la situación del país. así 

como las condiciones de vida de la clase obrera y campesina. proponiendo 

soluciones a los problemas agrarios. políticos y obreros de esa época, siendo 

así que uno de sus principios eran el de igualdad entre los extranjeros y /os 
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mexicanos, así como igualdad en el salario de los extrarrJeros y los 

nacionales; la prohibición del traba.fo a Jos menores de catorce años; la 

reducción de Ja .Jornada de traba.fo para Jos obreros, a ocho horas 

diariamente; debiendo pagar salarios mínimos en efectivo siendo su pago en 

forma semanal; Ja indemnización por accidentes de traba.fo. habitaciones 

higiénicas para Jos traba.fadores; la prohibición de las tiendas de raya; 

siendo todo lo anterior apoyado por el Partido Liberal; así como por el 

pueblo. 

En la Ley de Vi/lada, ya existente en ese momento se contemplaba el 

pago que debería de realizar el patrón al traba.fador por atención médica, así 

como el pago del salario correspondiente a tres meses por concepto de 

fallecimiento a sus beneficiarios. 

En 1896 el Gobernador de Nuevo León, Señor Bernardo Reyes, 

apoyado en la Legislación Francesa de 1898 en la cual únicamente se 

contempla como riesgo el accidente de trabajo, siendo aquél que ocurre a los 

empleados y operarios en el desempeño de su traba.fo o en ocasión de él. 

Fijándose para el caso de incapacidad total permanente el pago de las 

cantidades que correspondieran al trabajador hasta por dos años de su 

salario. 

Dado el descontento de la clase proletaria se inicia la revolución de 

1910, en la cal se rompen los lineamientos jurídicos y sociales C:e esa época, 

en el cual el Constituyente de Querétaro consideró las Garantías 

Constitucionales de los trabajadores, no sucediendo así en el Estado de 

Aguascalientes en donde se establecía una jornada máxima legal de nueve 
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horas. el desca11so sema11a/ prohibie11do el descuento en los salarios de los 

trabajadores. sie11do así la legislación del Estado de Sa11 Luis Potosí. en la 

cual sefl}a un salario mínimo. emitiéndose un decreto de Manuel M. Diégue: 

en el cual se contempla que para el Estado de Veracru:. el descanso sema11al. 

la jornada de trabajo. /as vacaciones. días de descanso obligatorios siendo 

elaborada por Cándido Aguilar para el estado de Veracru: el 19 de octubre 

de 1914. así como la Ley de Salvador A/varado en Yucatán en el año de 

1915. etc.. co11ceptos fu11damentales para el ofrecimiento de trabajo en 

nuestro tiempo como lo son el horario. salario y categoría. naciendo así la 

Constitución de 1917 en la que se contemplan los preceptos laborales 

co11sagrados en los artículos 5º Y 123 Constitucionales. 

Como se ha mencionado en el párrafo anterior surge la Constitución 

de 1917 debido al malestar de la gran masa del pueblo mexicano, pero no así 

el nacimiento del artículo 123, ya que el constituyente ante la problemática 

que pasaba nuestro país. dejan fuera de esta Constitución la parte laboral 

que decían. agregando solamente un agregado al artículo 5º de la 

Constitución de 1857 en la que se establece la obligatoriedad de contrato de 

trabajo por un año. 

Ame la situación. al oír la falta de estudio del proyecto laboral. a la 

asamblea constituyente y en muy especial por el Diputado Yucateco Héctor 

Victoria de origen obrero manifiesta en dicha asamblea constituyente: 

" El artículo 5º debe trazar las bases fundamentales sobre las que ha 

de legislarse en materia de trabajo. entre otras. las siguientes: jornada 

máxima. salario mínimo. descanso semanal, higienización de talleres. 
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fábricas y minas. convenios industriales. creación de Tribunales de 

Conciliación y Arbitraje. prohibición de trabajo nocturno de las mujeres y 

nitios. accidentes, seguros, indemnizaciones. etc. " 

En la asamblea constituyente el diputado Héctor Victoria 

conjuntamente con otros Diputados como Heriberto Jara y Froylán C. 

Manjarréz. sugieren que los derechos del Trabajo deberían de estar en un 

articulo especial fuera del Artículo 5º. Constitucional y cot1 ello la idea del 

Derecho Cot1stitucional del Trabajo como los nuevos derechos de la persot1a 

obrera, paralelos a los viejos derechos del hombre. 

Vista la situación legislativa el Presidente Constituciona/ista. Dot1 

Vet1ustiano Carranza. comisionó al Lic. José Natividad Macias para que 

interviniera en la discusión del Proyecto Constitucional relativo al trabajo y 

éste leyó ante la Asamblea Constituyente. para el efecto de que en compañía 

del Secretario de Fomento. en el régimen citado y de los Señores licenciados 

Lugo y el Diputado Ríos. elaboraron el proyecto del Artículo 123 

Constitucional que se discutía, creara la fuente Jurídica del Derecho del 

Trabajo. proyecto que fue votado en breve en la asamblea del 23 de Enero de 

1917. 

Como at1tes se menciona para la redacción del Artículo 123 

Constitucional tuvieron que pasar varios por menores. Cabe mencionar que 

este precepto Constitucional actualmente contempla apartados como son el 

apartado " A " que se refiere a los obreros y a todos lo que de algún modo ú 

otro se ven vinculados a través de la relación entre particulares. y el 

apartado ·· B" que norma las relaciones del Estado con sus trabajadores 
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entendiéndose únicamente para los servidores de los Poderes de la Unión y 

del Gobierno del Distrito Federal. 

Es sabido que el Artículo 123 Constitucional. forma parte de los 

derechos que se ha dado en llamar sociales. y que junto con el Artículo 27 

Constitucional. vienen a dar protección a los sectores campesino y obrero, de 

ahí que en los artículos de referencia se consigne un proteccionismo 

Constitucional a su favor. pero no siendo éste campo de ese estudio, solo 

mencionaremos que el Artículo 123 en su inciso " A" contiene en sus 

fracciones XXXI. los principios básicos de la relación Jurídico Laboral, 

conteniendo reglamentación sobre jornada máxima. días de descanso, 

trabajo de menores. día de descanso semanal. trabajo de mujeres, salario 

mínimo. participación de utilidades. habitación para los trabajadores. 

principios de higiene, seguridad social y sobre contratación de obreros en 

nuestro país. 15 

Como se ha dicho el Artículo 123 Constitucional. se consignan los 

principios fundamentales del trabajo, quedando como facultad del poder 

Ejecutivo Federal la redacción de una Legislación que les dé positividad y 

vigencia a esos principios, facultad que en un principio correspondió al 

Gobierno de /os Estados Unidos de la República y que en I931 se vio 

redactada una Ley de Orden General para toda la Nación. quedando su 

aplicación a los Gobiernos de los Estados y a los Tribunales de Trabajo. 

naciendo así la Ley Federal del Trabajo el 18 de Agosto de 19.31. 

'' De la Ctwva, Mario. El N.wvo Drrrw!clto Muica110 del Trobqjo. TOMo /_ Edil. Porf"Mo, S.A. de C. V. LJi;c¡,.. UicitM. 
México 1985 JHÍJlS. 40 a 50. 
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2.2 LEY FEDERAL DEL TRAaAJO. 

La Constitución Política de nuestro País. que es la carta mag11a. el 

máximo orde11amiento legal y en el tienen su fundamento todas las demás 

normas del sistema nacional. esto es, nuestra Constitución Ley Primaria. 

tiene la primacía sobre todas las demás, que son Leyes Secundarias. 

·· Se tie11e respecto de las normas que le son inferiores dos 

propiedades: la de regular su creación y la establecer preceptos que deben 

ser respetados por las normas i11feriores so pena de invalide;:". 16 

Así mismo regula la creación de las leyes y normas inferiores por 

conducto del Congreso de la Unión. (Art. 73 Constitucional). y especifica 

cuáles son sus facultades para crear normas ieferiores. 

En el artículo 123 Constitucional. encuentra su fundamento en la ley 

federal del trabaJo, misma ley que vigila las relaciones entre los 

traba.iadores y patrones Plasmándose en ella los deberes fundamentales en la 

relación obrero patronal. así como los derechos y obligaciones individua/es 

de cada u110 de ellos. 

A continuación se hará me11ción de las diferentes leyes laborales con 

que ha contado nuestro país. desde la creación de la primera Ley Federal del 

TrabaJo así como la evolución que han tenido a través de la historia. 

10 Vil/oro Toran=o. MilrfWI. /111roducción al Eslllllio d~I Lkrwclto. Editorial Porrtia. S.A. Seita EtJ¡cJÓ#. A#bko /flll<I. 
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2.2.1. LEY FEDERAL DEL TRAaAJO 1931. 

En el proyecto del artículo 73 fracción X de la co'1stitución de 1917, · 

así como la reforma al artículo antes mencio'1ado de fecha 31 de Agosto de 

1929, se autoriza al Co'1greso de la unión a que legislara en toda la 

República e'1 materia de trabajo pero dadas las '1ecesidades de las e'1tidades 

federativas que eran diversas se dijo: 

" El Co,,greso de la U'1iÓ'1 y las legislaciones de los Estados Unidos 

deberán expedir leyes sobre el trabajo fu,,dadas e'1 las '1ecesidades de cada 

región si" co'1travenir las siguie'1tes. " 17 

Como se ha dicho el Congreso de la Unión tenía facultades 

exclusivamente para legislar en materia de trabajo, propuso una comisió" 

que e'1cargaría de un proyecto de código federal del trabajo encabezada por 

Alfredo biarritu, E'1rique Delliumeau y Prtbcedes Balboa, dicho proyecto fue 

muy discutido surgiendo reformas al mismo, formu/á'1dose otro en el que 

i'1tervi'1o Eduardo Suárez quien mereció la aprobación del aquel entonces 

Ortiz Rubio, Presidente de la República. proyecto quefue a su vez aprobado 

por el Co'1greso el 18 de Agosto de 1931 y que fue el primer proyecto que 

establece garantías sociales. 

17 MMño: L&1is, Co,,.er11arios a la úy Federal d~I Trabajo. Vol"""" IV, Editorial Sty/o, Prl11Wra Edic/Ó#I Mfhtk:o. /MB. 
Pdg . .34. 
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Cabe mencionar que la Ley de Yucatán y en especial la de Veracn1: 

in.fluyó en las demás leyes con que contaba cada Estado en virtud de que 

abundó sobre la libertad sindical y el derecho de huelga. además que tomó 

los intereses sociales y económicos de cada región del país. 

Así mismo tomando en consideración que en aquella época algunos de 

los conflictos colectivos de trabajo creaban problemas de carácter general a 

la economía nacional como eran los problen1as de Ferrocarrileros, Textiles y 

Mineros. en ese entonces la Secretaría de Industria dictó tres circulares, 

mismas que establecían criterios de competencia por n1ateria para conocer 

de estos problemas y que eran las siguientes: 

a) La circular de fecha 18 de abril de 1926, misma que dio a conocer a 

los Gobernadores de los Estados que los conflictos Ferrocarrileros serían 

resueltos por el Departamento de Trabajo de la Secretaría de Industria. 

b) La circular de fecha 05 de Marzo de 1927 que establecía que /os 

conflictos de la Industria Minera. serían del conocimiento de la Secretaría 

de industria. 

c) La circular del 18 de Marzo de 1927 que establecía que los 

conflictos de la Industria Textil, serían resueltos por el Departamento de 

Trabajo de la Secretaría de Industria celebrándose un Contrato Ley afecto de 

uniformar su ampliación en toda la República Mexicana. 

Ante las diversas situaciones que provocaba la aplicación de las leyes 

de trabajo por los Gobiernos de los Estados, en que se desahogaban asuntos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



que efectuaban a la economía nacional, mediante del decreto del 2 7 de 

Septiembre de 1927, mismo que dio origen a las Juntas Municipales y 

Federales de Conciliación. que tenían el fin de reglamentar las leyes de 

Ferrocarriles, Petróleos y Minería, tal situación creó un debate 

Cm1stitucional que se resolvió con la ley Federal del Trabajo del 18 de 

Agosto de 1931. y que la distribución de competencias ante las Juntas 

Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje. 

La ley federal del trabajo de 1931 en su Artículo I". Manifiesta:" La 

presente Ley es de observancia General en toda la república y su aplicación 

corresponde a las autoridades federales y locales en los casos y términos que 

la misma establece. 18 

En la Ley Federal del Trabajo de 1931 no encontramos ningún 

antecedente sobre el ofrecimiento de Trabajo. A continuación expondremos 

sobre el procedimiento que en ese entonces se manejaba en las Juntas 

Centrales y Federales de Conciliación y Arbitraje. en virtud de que en la 

actualidad se maneja un procedimiento similar en las Juntas Locales y 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 

" Art.- 511 de la Ley Federal del Trabajo de 1930. Presentada la 

demanda ante /as Juntas Centrales o Federales de Conciliación y Arbitraje 

reclamación de que deban conocer una u otra. el Presidente de la Junta la 

turnará al Grupo Especial que corresponda. el que señalará para el mismo 

día, las horas para la celebración de una audiencia a más tardar dentro de 

los diez días siguientes a la fecha en que la demanda sea turnada al Grupo 

Especial que corresponda. el que señalará para el mismo día, las horas para 

" Tnwba Urbi11a. AIHno. /Ay Federal del T"Jbqjo, Editorial PorrVa, $8• EJiclDlt, Mhico 19611, PÓ/l. /$. 
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celebració11 de una audiencia de conciliación y otra demanda y excepciones, 

debiendo tener ambas audiencias a más tardar dentro de los die: días 

siguientes a la fecha en que la demanda sea turnada al Grupo Especial que 

correspo11da y apercibiéndose al demandado de tenerlo por inconforme con 

todo arreglo si "º comparece a la audiencia de conciliación y por confesada 

la demanda e11 sentido afirmativo si no comparece a la audiencia de 

demanda y excepciones. 

La 11otificació11 respectiva se hará cuando me11os tres días antes de la 

fecha de las audiencias, entregándose al demandado copia de la demanda 

que hubiere acompa1iado la parte actora en su caso. 

Cua11do el demandado por cualquier motivo no pueda ser citado en el 

lugar e11 do11de radica la Junta será aumentado dicho plazo a razón de un día 

por cada treinta kilómetros o fracción. 

Art. 512.- El día y hora señalados para que tenga veriflcativo la 

audiencia de conciliación. el patrón y trabajador interesados comparecerán 

a11te la Ju11ta personalmente o por medio de representante legalmente 

autori:ado. El acto de conciliación se celebrará desde luego en la forma 

siguiente. 

I.- Comen:ará el actor exponiendo su reclamación, esto es, lo que 

expide, y la causa o título que tiene para ello. Esta exposición podrá hacerse 

dándose lectura a la promoción inicial del expediente. Además. podrá 

hacerse manifestación de los fundamentos legales que la apoyen; 
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II.- Contestara el demandado lo que crea conveniente en defensa de 

sus interesados y podrá también exhibir los .Justificantes en que funde sus 

excepciones; 

III.- Después de la contestación, podrán los interesados replicar o 

contrarreplicar, si quisieren; 

IV.- Si no hay avenencia entre ellos. la Junta procurará avenirlos. 

como un componedor amigable, y para el efecto, el Preside111e o su auxiliar, 

consultando el parecer de lo otros representantes, propondrá la solución que 

a su.Juicio sea propia para terminar el litigio. demostra11do a los litigantes la 

justicia y equidad de la proposición que se les haga en vista de sus 

respectivas alegaciones, y 

V.- Si las partes llegan a un acuerdo, la solución propuesta pondrá 

término al conflicto. 

Art. 513.- si las partes no pueden encontrar ni aceptar una solución, la 

Junta la declarará terminada. 

Art. 514.- Si no comparece el actor o el demandado a la audiencia de 

conciliación, o resulta mal representados en ella, la Junta los tendrá por 

incoeforme con todo arreglo. 

Art. 515.- Si no concurre el actor a la audiencia de demanda y 

excepciones o resulta mal representados en ella se tendrá por reproducida en 

vía de demanda su comparecencia o escritos iniciales. 
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Art. 516. - El acta en que consta el arreglo convenido. deberá ser 

entregada e11 copia a las partes. y el convenio con aprobación de la Junta. 

tendrá todos los efectos jurídicos inherentes a u11 laudo. debiendo llevarse a 

efecto por los trámites de la ejecución del mismo previo mandamiento del 

Presidente de la Junta. 

Art. 517. - Si el demandado no comparece o resulta mal representado 

en la audiencia de demanda y excepciones. se tendrá por contestada la 

demanda en sentido afirmativo, salvo prueba de lo contrario. 

Art. 5 l 8. - Si en la audiencia de arbitraje están presentes el actor y el 

demandado. expondrán el primero su demanda y el segundo su contestación 

o defensa. 

En todo caso el demandado deberá referirse a todos y cada uno de los 

hechos que comprenda la demanda. afirmá11dolos, negándolos. expresando 

los que ignore. siempre que no sean propios. o refiriendo los hechos como 

crea que haya tenido lugar. Podrá adicionar su exposición de hechos con los 

queju::gue convenientes. De la misma manera lo hará el actor al contestar la 

reconvención, si la hubiere. la que se liará valer en el mismo acto. 

Previamente a la contestación de la reconvención se intentará la 

avenencia de las partes, en un breve período de conciliación que se abrirá al 

efecto. 

Art. 519. - Si las partes están conformes con los hechos y por no 

haberse alegado otros en contrario. la cuestión queda reducida a un punto 
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de derecho. la Ju11ta dictará desde luego resolució11. oye11do a las partes. a 

sus procuradores o defe11sores si lo estin1a necesario en la misma audiencia. 

Art. 5.20. - Si los litiga1ues han convenido en que se falle el 11egocio sin 

necesidad de prueba. la Junta se pro11unciará el laudo que correspo11da. a 

menos que acuerde de oficio la práctica de algunas diligencias. 

Art. 5.21. - Si las partes 110 están con los hechos a estándola se 

hubieren alegado otros e11 contrario. la Ju11ta recibirá el 11egocio a prueba. 

También se recibirá a prueba si las partes así lo piden o se hubiere tenido 

por co11testada la dema11da e11 se11tido afirmativo. Al efecto. se señalará una 

audiencia para el ofrecimiento y recepción de las pruebas. la que tendrá 

veri.flcativo dentro de los quince días siguientes. 

Art. 5.2.2. - En esta audiencia las partes ofrecerán en su orden la 

prueba que prete11dan sean desahogadas por la Junta. debiendo concretar 

esas pruebas a los hechos fijados en la demanda y su contestación. que hayan 

sido co1ifesados llanamente por la parte a quien peryudiquen. 

Pasando el período del ofrecimiento. la Junta o el Grupo Especial. en 

su caso. a mayoría de votos. declarará cuáles son las pruebas que se admiten 

y se desechará las que estime improcedentes o inútiles. 

Concluido el período del ofrecimiento de pruebas y acordada la 

recepción de las procedentes. no se admitirán más pruebas. a menos que se 

refieran a hechos supervenientes o que tengan por fin probar las tachas que 

se hayan hecho valer en contra de los testigos. 
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Art. 523. - Las pruebas que por su 11aturaleza no puedan ser 

desahogadas desde luego o que para serlo requieran la práctica de una 

diligencia previa, deberán ser propuestas por las partes en la audiencia de 

pruebas. Lo mismo se entenderá respecto de los informes y copias 

certificadas que haya de expedir alguna autoridad, siempre que el que las 

ofrezca no este en posibilidad de obtener/as directamente. 

U11a vez desahogadas las pruebas por las partes. sus defensores o las 

mismas partes alegar. tal como lo establecía el Art. 531, que a la letra dice: 

Podrán alegar las partes o sus defensores única y exclusivamente sobre las 

pruebas rendidas y sus apreciaciones referentes a los hechos acerca de los 

cuales 110 exista conformidad entre ellas. 

Estos alegatos podrán ser orales o se presentarán a la Junta por 

escrito, de11tro del término de cuarenta y ocho horas. En caso de que las 

alegaciones sean orales, no excederá de treinta minutos por cada parte y se 

liarán contestar en el acta de audiencia. 

Art. 532. - Formulándose los alegatos. el Presidente o auxilia a los 

otros representantes, dentro de las veinticuatro horas siguientes, si necesitan 

mayor i11strucció11 para me_jor promover. En caso afirmativo, podrán 

acordar, por mayoría de votos, la práctica de cualesquiera diligencias que 

estimen necesarias para el me_jor esclarecimiento de la verdad. 

Se llevarán a cabo estas diligencias en la misma forma que las 

promovidas por las partes y se entenderá continuada la audiencia para tal 
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ob_jeto exclusivamente. sin que la Junta pueda acordar con posterioridad a la 

recepción de alguna otra prueba. 

Art. 533. - Tramitadas las alegaciones, si la Junta no dicta acuerdo 

para me_jor proveer o practicadas las diligencias en tal concepto acordadas. 

cerrará la audiencia del Presidente o auxiliar declarando concluida la 

tramitación para dictar resolución, y citará en el mismo acuerdo a las partes 

para prese11tar alegatos por escrito, que deberán ser entregados a la Junta 

dentro de las 24 horas siguientes. 

Con lo anterior, las autoridades laborales emitirán el laudo 

correspondiente y llegara a proceder. 

Cabe señalar que a la parte actora correspondía aportar las pruebas 

de los hechos constitutivos de su demanda. bien, ya sean de naturaleza 

positiva o 11egativa, mientras que al demandado le correspondía probar las 

excepciones co11 que impugne la demanda, así como los medios de defensa 

que a su favor indicase, esto es que mientras que el actor debería de probar 

los hechos constitutivos de su acción, el demandado los de sus excepciones. 19 

19 Urbina. Alkrto. Op. Pág. 240 a 249. 
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2.2.2. LEY FEDERAL DEL TRAaAJO DE 1970 

En el período presidencial del Lic. Don Adolfo López Mateas, se 

fraguaba una modificación a la Ley Federal del Traba_jo, razó11 por la cual se 

creó un anteproyecto en el que intervinieron el entonces Secretario de 

Traba_jo y Previsión Social Lic. Salomón Gonzále:: Blanco, _junto con los 

Preside11tes de las JU1rtas Federales y Loca/es de Conciliación y Arbitra_je del 

Distrito Federal. por la primera Se1iora Lic. María Cristina Salmarán de 

Tamayo y por la segunda el Señor Lic. Ramiro Lozano, interviniendo también 

el maestro Mario de la Cueva pero a pesar de que los estudios fueron 

concienzudos y de que la razón asistía a los proyectistas y al propio 

Presidente por razones de orden social. político y económico no se concluyó 

con éxito que se preveía. 

Fue hasta el régimen del Lic. Gustavo Día:: Orda:z, cuando se integró 

una segunda comisión para la redacción de un nuevo anteproyecto que 

modificara la Ley Federal del Traba_jo de 1931 y ésta se integró. además de 

las personas mencionadas en el anteproyecto del Lic. Adolfo López Mateos. 

con la presencia del Lic. Alfonso López Aparicio. 

Así las cosas en el año de 1968 se tenía ya concluido el anteproyecto. 

el que se envió para su estudio y observación a los actores interesados. 

situación que obviamente ante las nuevas disposiciones incomodó a la clase 

patronal la que inició una descarga de ob_jeciones al anteproyecto. 

singularizándose las siguientes: 
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Los conceptos: intermediario, la prima de antigüedad vacacional y 

dominica/, el aguinaldo. el salario doble. el día de descanso semanal. dos 

días más de descanso obligatorio, el J ~ de Enero y el 5 de Febrero, las 

becas y las indemnizaciones en caso de ajustar al personal. así como la 

obligatoriedad de construcción de hospitales y las empresas de personal 

numeroso, no obstante que se incorporara a la presente Ley nuevos trabajos 

especiales como autotransportes y maniobras de servicio público. agentes de 

comercio y de seguros. deportistas. actores y músicos. 

Se crea la Reglamentación del Fondo nacional de Vivienda 

(INFONA VJT). la capacitación y adiestramiento y las comisiones de 

seguridad e higiene. 

Por otra parte consideraba inaceptable, por la clase patronal, la 

interrupción de la jornada de trabajo, como media hora, así como la 

integración del salario con todas las prestaciones que recibe el trabajador 

queriendo que solo integraran este concepto el pago en efectivo que se hacía 

y sobre todo la objeción a la prima de antigüedad. 

No obstante todas las oposiciones a que se ha hecho mérito en el 

párrafo anterior. se creó en el proyecto de Ley que se turnó en el Congreso 

de la unión para su aprobación y como claramente señala el maestro Mario 

de la Cueva "La nueva Ley no es. ni quiere. ni puede ser todo el derecho del 

trabqjo ", es solamente la fuerza viva y actuante que debe guiar a /os 

sindicatos en su lucha por mejorar las condiciones de prestaciones de /os 

servicios, de los patrones para anteponer la justicia que existe en las 

fábricas. Tampoco es una obra final por lo que deberá modificarse en la 
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medida en que lo exija el proceso creciente del progreso nacional para 

acoger los asuntos de traba.iadores aún marginados y para superar 

constantemente hasta el final las condiciones de vida de los hombres cuyos 

cuerpos está constituida la civilización. ·· 20 

En nuestra opinión la Ley Federal del Trabajo de 1970. si bien es 

cierto que resulta apegada a la idea del precepto constitucional que resulta 

apegada a la idea del precepto constitucional que la genera, también lo es 

que en su aplicación se ha dado una diversidad de caracteres que la han 

llevado a errores de imprecisión. pues los órganos de análisis y aplicación. 

norn1an sus criterios en opiniones muchas veces de orden político y no de 

aplicación social y .iurídica, como lo fue durante el régimen del Lic. Luis 

Echeverría Á/varez. los emplazamientos generales, hechos por /os sindicatos 

en demanda de aumento salarial. por la pérdida del poder adquisitivo de la 

moneda. emplazamientos que resultan improcedentes por infundados. ya que 

la propia ley prevé las circunstancias que reclamaban, y también prevé su 

solución ad.ietiva en el artículo 426 en relación con los artículos 298 y 419. 

fracción J ra. De la propia Ley. 

Así mismo como lo señala el Lic. Mario de la Cueva. es necesario que 

la Suprema Corte. los Tribunales Colegiados. las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje y en su caso el Congreso de la Unión. realicen las modificaciones 

que correspondan a la realidad económica y social para la mejor aplicación 

de la Ley Federal del Trabajo. 

20 De Ja Cweva. Mario, Op. Cit. Pág. 61. 
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Por último y para abundar sobre el presente lema expondremos el 

procedimiento seguido ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje e11 

conflictos individuales: 

Art. 751 de la Ley Federal del Trabajo de 1970. - Las disposicio11es de 

este capítulo rigen la tramitación y resolución de los conflictos individua/es y 

de los co1iflic1os de naturale::ajurídica. 

Art. 752. - El pleno o la Junta Especial, señalará díá y hora para la 

celebración de una audiencia de conciliación, demanda y excepciones, que 

deberá efectuarse dentro de los JO días siguientes a la fecha en que reciba la 

dema11da, y apercibirá al demandado de tenerlo por inconforme con todo 

arreglo y te11erle por contestada la demanda en sentido afirmativo si no 

ocurre a la audiencia. 

La notificació11 será personal y se hará tres días a la fecha de la 

audiencia, por lo menos, entregando al demandado copia de la demanda. 

Si el demandado no puede ser notificado en el lugar de residencia de la 

Ju111a se aumentará el térmi110 a que se refiere al párrafo anterior. a razón de 

un día por cada J 00 kilómetros o fracción. 

Art. 753. - La audiencia q que se refiere el artículo anterior se 

celebrará de conformidad con las normas siguientes: 

I La Junta exhortará a las partes para que procuren un arreglo 

conciliatorio. El auxiliar y los demás representantes, a su juicio sea propia 
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para terminar el conflicto y lrarán ver a las partes la _¡usticia y equidad de y 

proposiciót1. 

II Si las partes llegan a u11 convenio se dará por terminado el 

conflicto. El co11ve11io, aprobado por la Ju11ta. producirá todos los efectos 

.iuridicos inlrere11tes a un laudo. 

III Si no se llega a un convenio, se dará por concluido el período de 

co11ci/iació11 y se pasará al de demanda y excepcio11es. 

IV El actor expondrá su dema11da, precisa11do los puntos petitorios 

y sus f1111dame11tos. siempre que se demande el pago de salarios e 

it1denmizacio11es, deberá indicarse el monto del salario diario o base para 

fi.iarlo. Si el actor en su exposición e.iercita acciones nuevas o distintas a las 

e.iercitadas e11 su escrito inicial. la Junta señalará nuevo día y hora para la 

celebración de la audiencia de conciliación, demanda y excepciones. En esta 

segunda audiencia no podrá el actor e.iercitar nuevas o distintas acciones. 

V E11 su co11testación. opondrá el demandado sus excepciones y 

defensas, debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos que comprenda 

la demanda. afirmándolos. negándolos, expresando los que ignore, siempre 

que no sean propios. o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Podrá 

adicionar su exposición de hecho con los que.iuzgue convenientes. Se tendrán 

por admitidos los hechos sobre los que el demandado no suscitare 

expresamente controversia si admitirse/e prueba en contrario. La negación 

pura y simple del derecho importa la confesión de los hechos. La confesión 

de éstos no entraña la adaptación del derecho. 
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La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar la 

demanda en la misma audiencia; si no lo hace y la Junta se declara 

competente, se tendrá por contestada la demanda en sentido afirmativo, en 

términos del artículo siguiente. 

VI Las partes podrán replicar y contrarreplicar brevemente; y 

VII Si se pone reconvención. se abrirá un período conciliatorio, 

terminado, podrá el reconvenido producir su contestación o solicitar se 

señale nuevo día y hora para hacerla. 

Art. 754. - Si no ocurre el actor a la audiencia, se le tendrá por 

inconforme con todo arreglo y por reproducirlo en vía de demanda su 

comparecencia o escrito inicial. Si no concurre el demandado, se le tendrá 

por inconforme con todo arreglo y por contestada la demanda en sentido 

afirmativo, salvo prueba en contrario. 

Art. 755. - El demandado que no hubiese concurrido a la audiencia a 

que se refiere el artículo anterior, sólo podrá rendir prueba en contrario 

para demostrar que el actor no era trabajador o patrón, que no existió el 

despido o que no son ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

Art. 756. - Si ninguna de las partes concurre a audiencia, se archivará 

el expediente hasta nueva promoción. 

Art. 758. - Si las partes están conformes con los hechos y la 

controversia queda reproducida a un punto de derecho. al concluir la 
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audiencia de demanda y excepciones. la Junta oirá los alegatos y dictará el 

laudo. 

Art. 759. - La junta. al concluir la audiencia de demanda y 

excepciones. salvo lo dispuesto por el artículo anterior. señalará día y hora 

para la celebración de la audiencia de ofrecimiento de pruebas. que deberá 

efectuarse dentro de los diez días siguientes. 

Posteriormente la Junta señalará día y hora para la audiencia de 

ofrecimiento de pruebas y posteriormente para el desahogo de las mismas. 

Art. 770. - Al concluir la recepción de las pruebas. la Junta concederá 

a las partes un término de cuarenta y ocho horas para que presenten sus 

alegatos por escrito. 

Una vez transcurrido el término para la presentación de alegatos, el 

auxiliar declarará cerrada la instrucción. y formulará el dictamen. 

Art. 771. - El presidente citará a una audiencia para la discusión y 

votación con los integrantes de la Junta. en la que a petición de cualquiera 

de sus miembros podrá acordar que se practiquen las diligencias que juzgue 

conveniente para el esclarecimientos de la verdad. Podrá también ordenar 

día y hora para el desahogo de las pruebas que no se llevaron a cabo por 

causa imputable al oferente: Terminada la discusión. se procederá a la 

votación y el Presidente declarará el resultado. 
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Art. 774 de la Ley Federal del Trabajo. :u 

Cabe mencionar que el período de demanda y excepciones es cuando 

al contestarse la demanda seflja la litis. correspondiendo a las partes probar 

los hechos afirmados por cada uno. 

21 TrtiWba Urbi11a. Al~no. Lry Fftl,ral del Trabqjo, Edl1orl11/ Pontio, S.A .• &liclcM p,.;.,.,,.a, Múleo 1'110, 
Pág . .J.J8 a .J.JO. 
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2.2.3. LAS REFORMAS A LA LEY FEDRAL DEL TRAaAJO DE 1960 

El 18 de diciembre de 1979, el presidente José Lópe= Portillo presentó 

a la consideración de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unió11. 

una iniciativa para la modificación de los Títulos J 4. J 5 y J 6 de Ley Federal 

del Trabajo que aplicaba además le reubicación y reforme de los artículos de 

la Ley que fijaba el procedimiento de huelga y una adición sustancia la parte 

final del Art. 47 en relación a la obligación patronal de dar aviso al 

trabajador de la causa o causas del despido. "El proyecto elevó en número 

de artículos de la Ley de 1970 de 89/ a /, OJO. " 22 

Se reúne en una sola audiencia las etapas de conciliación. demanda y 

excepcio11es. ofrecimiento y admisión de pruebas; una nueva distribución de 

la carga de la prueba; el impulso procesal a cargo de la autoridad. etc. 

El /". De Mayo de 1980 entra en vigor la actual ley Federal del 

Trabajo, en la que se establece que el proceso laboral no podía considerarse 

dentro de los lineamientos tradicionales del Derecho Civil. sino que deben 

estar influidos por los esquemas del Derecho de Trabajo. inclusive tiene 

expresiones que no se encuentran dentro del Derecho común como lo es la 

huelga. que es donde no se ejercita un Derecho de presión. 

En esta Ley encontramos uno de los principios más revolucionarios de 

las reformas de 1980, al revelar de la carga de la prueba al trabajador en las 

cuestiones fundamenta/es de la relación laboral. imponiendo para tal efecto 

al patrón la obligación de exhibir los documentos que legalmente debe de 

n De bu'n L Nésto,., O,,rw:lto P~sal del Trllbqjo, Editorial PorrrMa, S.A. S..Wllda EdiciO.., Mthk:o, J9fl0, PC. /Jd. 
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llevar y conservar como son el Contrato Individua/ de Trabajo, listas de raya 

o de nómina de personal. controles de asistencia y comprobantes de pagos 

de participación de utilidades, así como as demás que marca la Ley. 

No obstante de que la carga de la prueba era un elemento medular en 

cualquier proceso. en la actualidad corresponde a la parte patronal 

acreditar las condiciones de trabajo en que se desempeña el trabajador. 

El ofrecimiento de trabajo nace como una función co11ci/iatoria 

consistente e11 que la parte patronal niega el despido alegado por el actor. y 

ofrece el trabajo e11 los mismos o mejores términos en que venía 

desempeñando sus servicios el trabajador para la patro11a/, y así dar por 

terminado co11 el co".flicto regresa11do a laborar el trabajador a su empleo. 

Cabe mencionar que al ofrecer el empleo al trabajador la parte 

patronal. en los mismos o mejores términos e11 que se desempeñaba el 

trabajador e11 su empleo, dicho ofrecimiento de trabajo tiene la finalidad de 

revertir la carga de la prueba al trabajador, correspondiendo a éste 

acreditar la existe11cia del despido de que dice haber sido objeto, pero si la 

patro11a/ ofrece el trabajo controvirtiendo los 1érmi11os y condiciones en que 

se desempeñaba el trabajadores para que se revierta la carga de la prueba 

con respecto al despido. 

Es de mencionar que mientras la Ley Federal del Trabajo de 1931 y 

J 9 70 las partes en un juicio deberían de acreditar los extremos planteados 

por cada una de ella. la Ley Federal del Trabajo de 1980 considera que es el 

patrón quien tiene los medios de prueba para acreditar las condiciones de 
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trabajo en que se establecía en los anteriores códigos laborales. inclusive 

hasta los testigos presénciales de un despido que comúnmente ocurre en la 

fuente de trabajo. dichas personas que por laboral en esas fue11tes de trabajo. 

pueden declarar a favor de la patronal por temor a perder su empleo. o 

alguna otra represalia. 

A continuación se expondrá el procedimiento actual seguido ante las 

Juntas de C011ciliación Arbitraje en los conflictos individuales: 

Art. 87/. - De la Ley Federal del Trabajo vigente. El procedimiento se 

inicia con la presentación del escrito inicial de demanda. ante la oficialía de 

Partes a la unidad receptora de la junta competente. lo cual lo turnará al 

ple110 o a la Junta Especial que corresponda el mismo día antes de que 

concluyan las labores de la Junta. 

Art. 872. - La demanda se formulará por escrito tantas copias de la 

misma como demandados haya. El actor en su escrito inicial de demanda 

expresará los hechos en que funde sus peticiones. pudiendo acompañar las 

pruebas que considere pertinentes para demostrar sus peticiones. 

Art. 873. - En pleno o la Junta Especial. dentro de las veinticuatro 

horas siguientes. contadas a partir del momento en que recibe el escrito de 

demanda. dictará acuerdo. en el que señalará día y hora para la celebración 

de la audiencia de Conciliación. Demanda y Excepciones. Ofrecimiento y 

Admisión de Pruebas. que deberá efectuarse dentro de los quince días 

siguientes al día en que se haya recibido el escrito de demanda. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



47 

En el mismo acuerdo se ordenará se notifique personalmente a las 

partes. con die:: días de anticipación a la audiencia cuando menos, 

entregando al demandado. copia cotejada de la demanda y ordenando se 

notifique a las partes con el apercibimiento del demandado por tenerlo por 

inconforme con todo arreglo, por contestada la demanda en sentido 

afirmativo y por pedido el derecho de ofrecer pruebas si no concurre a la 

audiencia. 

Cuando el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la Junta, en caso 

de que notare alguna irregularidad, en el escrito de demanda o que estuviere 

ejercitando acciones contradictoria. al admitir la demanda le señalará los 

efectos u omisiones en que haya incurrido y lo prevendrá para que los 

subsane dentro de un término de tres días. 

Art. 874. - La falta de notificación de alguno o de todos los 

demandados obliga a la Junta a señalar de oficio nuevo día y hora para la 

celebración de la audiencia. salvo que las partes concurran a la misma o 

cuando el actor se desista de las acciones intentadas en contra de los 

demandados que no hayan sido notificados. 

Las partes que comparecieren a la audiencia quedarán notificadas de 

la nueva fecha para su celebración a las que fueron notificadas y no 

concurrieron. se les notificará por boletín o en estrados de La Junta; y las 

que no fueren notificadas se les hará personalmente. 
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Art. 875. - La audiencia a que se refiere el artículo anterior 873 

constará de tres etapas: 

a) De conciliación; 

b) De demanda y excepciones; y 

c) De ofrecimiento y admisión de pruebas. 

La audiencia se iniciará con la comparecencia de las partes que 

concurran a la misma; las que estén ausentes podrán intervenir en el 

momento en que se presente. siempre y cuando la junta no haya tomado el 

acuerdo de las peticiones formuladas en la etapa correspondiente. 

Art. 876. - La etapa se desarrollará en la forma siguiente: 

I. - Las partes comparecerán personalmente a la junta sin abogados 

patronos. asesores o apoderados; 

II. - La junta intervendrá para la celebración de pláticas entre las 

partes y exhortará a las partes para que procuren llegar a un arreglo 

conciliación; 

III. - Si las partes llegaren a un acuerdo, se dará por terminado el 

conflicto. El convenio respectivo, aprobado por la Junta. producirá todos los 

efectos jurídicos inherentes a un laudo: 

IV. - Las partes de común acuerdo, podrán solicitar se suspenda la 

audiencia con el objeto de conciliarse; y la Junta, por una sola vez. se 
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suspenderá y fyará su reanudación dentro de la nueva fecha con los 

apercibimientos de Ley. 

V.- Si las partes no llegan a un acuerdo. se les tendrá por inconformes. 

pasando a la etapa de demanda y excepciones; y 

VI. - De no haber concurrido las partes a la conciliación, se les tendrá 

por inconformes con todo arreglo y deberán presentarse personalmente la 

etapa de demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de prueba. 

Art. 877. - La Junta de Conciliación Arbitraje que reciba un 

expediente de la conciliación citará a la etapa de demanda excepciones, 

ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Art. 878. - La etapa de demanda y excepciones. se desarrollará 

conforme a las normas siguientes: 

l. - El Presidente de la Junta hará una exoneración a las partes y si 

éstas persisten en su actitud, dará la palabra al actor para la exposición de 

su demanda: 

JI. - El actor expondrá su demanda, ratificándola o modificándola. 

precisando los puntos. Si el promovente, siempre que se trate del trabajador. 

no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanarse las irregularidades que 

se le hayan indicado en el planteamiento de las adiciones en el planteamiento 

de las adiciones a la demanda, la Junta lo prevendrá para que lo haga en ese 

momento; 
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III. - Expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en su 

caso. a dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. En este 

último caso estará obligado a entregar copia simple al actor de su 

contestación; si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del demandado; 

IV.- En su contestación opondrá el demandado sus excepciones y 

defensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos aducidos en 

la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresándolos que ignore cuando 

no sean propios: pudiendo agregar las explicaciones que estime 

convenientes. El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos 

aquellos sobre los que no se suscite controversia. y no podrá admitirse 

prueba en contrario. La negación pura y simple del derecho. importa la 

confesión de los hechos. La confesión de éstos no entrafla la aceptación del 

derecho; 

V. - La excepción de incompetencia no exime al demandado de 

contestar la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Junta se 

declarara competente, se tendrá por confesada la demanda; 

VI. - Las partes podrán por una sola ve:, replicar y contrarreplicar 

brevemente. asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitaren; 

VII. - Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar 

de inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspensión 

de la audiencia. seflalando para su continuación una fecha dentro de los 

cinco días siguientes; y 
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VIII. - Al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará 

inmediatamente al de ofrecimiento y admisió11 de pruebas. Si las partes está11 

de acuerdo con los hechos y la co11troversia queda reducida a un pu11to de 

derecho, se declarará cerrada la instrucción. 

Art. 879. - La audiencia se llevará cabo, aún cuando no concurra11 las 

partes. 

Si el actor no comparece al período de demanda y excepcio11es. se 

tendrá por reproducida en vía de demanda su comparecencia o escrito 

inicial. 

Si el demandado no concurre, la demanda se tendrá por contestada en 

sentido afirmativo, sin peryuicio de en la etapa de ofrecimiento de pruebas, 

demuestre que el actor era su trabajador patrón, que no existió el despido o 

que 110 son ciertos los hechos afirmados en la demanda. 

Art. 880. - La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas se 

desarrollará conforme a las reglas siguientes: 

/. -El actor ofrecerá sus pruebas e11 relación co11 los hechos 

co11trovertidos. Inmediatamente después el demandado ofrecerá sus pruebas 

y podrá objetar las de su colllraparte y aquél a su vez podrá objetar las del 

demandado. 

II. - Las partes podrán ofrecer nuevas pruebas. siempre que se 

relacio11e con las ofrecidas por la contraparte, y que no se haya cerrado la 

etapa de ofrecimiento de pruebas. Así mismo, caso de que el actor necesite 
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ofrecer nuevas pruebas relacionadas con los hechos desconocidos que se 

desprendan de la contestación de la demanda, podrá solicitar se suspenda 

para reanudarse a los die: días siguie11tes a fin de preparar dentro de este 

pla:o las pruebas correspondientes a tales hechos; 

III. - Las partes deberán ofrecer sus pruebas. observando las 

disposiciones del capítulo XI de este título; 

IV. - Concluido el ofrecimiento. la junta resolverá inmediatamente 

sobre las pruebas, solamente se admitirán las que se refieren a hechos 

supervenientes o de tachas. 

Art. 88I. - Concluida la etapa de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

solamente se admitirán las que se refieren a hechos supervenientes o de 

tachas. 

Art. 882. - Si las partes están conformes con los hechos y la 

controversia queda reducida a un punto de derecho, al concluir la audiencia 

de conciliación. demanda y excepciones. ofrecimiento y admisión de pruebas, 

se otorgará a las partes un término para alegar y se dictará el laudo. 23 

De la Ley Federal del Trabajo de I980 lo más importante desde 

nuestro punto de vista, es la imposición de la carga de la prueba al patrón, 

tal y como lo establecen los artículos 47 último párrafo, 784, en el Derecho 

del trabajo se rompen los concepciones de que el afirma debe probar. y la 

::J Ch'"""'· J-.011 B. Uy Fftieral del TN1bajo, Edi1orlal Esfi11p, S.A. ü C. V. Edlció11 SJptlMO, Mbico, l'ilfO, 
Págs . .526 a $$0. 
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tutela de la Ley hacia el trabajador no solo lleva al Derecho Procesal del 

Trabajo, cuando la Ley releva de la carga de la prueba al trabajador y exige 

al patró11 que pruebe las condiciones de trabajo del obrero, esto tiene capital 

importa11cia, porque este elemento será el que determine, las cargas 

probatorias de las partes y los elementos de la litis. 
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2.3.CRITERIOS SOllRE SALIENTES DE TllATADISTAS MEXICANOS. 

El presente tema del ofrecimiento de Trabajo "º e.-.:isten fuentes que 

hab/et1 acerca del mismo y a lo largo de la presente investigación se encontró 

sólo u11 artículo escrito por el Magistrado César Esquinco Muño:. quien nos 

habla sobre los antecedentes del Qt"recimiento de Trabajo remitiéndose desde 

la creación del Artículo 123 constitucional. en el que manifiesta que en el 

Derecho Mexicano surgió con un profundo contenido social en la 

Constitució11 de 19/ 7. 

El Proyecto presentado por Venustiano Carranza. al Congreso 

Cot1stituyente de Querétaro. no tenía las disposiciones relacionadas con los 

derechos de los trabajadores. pues sólo el artículo 5to. Del mismo 

ordenamiento. hacía referencia a que el contrato de trabajo únicamente 

obligaría a prestar el servicio por un periodo que no excediera a un año y 

podrá extenderse en ningún caso a la renuncia perdida o menoscabo de los 

derechos políticos y civiles. y fue hasta entonces que se discutió sobre dicho 

artículo concluyendo por dar a luz al Artículo J 23 Constitucional en donde 

se consagran los derechos de los trabajadores. 

Et1 su texto original. la fracción XXII del Artículo 123 Constitucional 

manifestaba. el patrón que despedía a un obrero sin acusa justificada o por 

haber ingresado a una asociación sindical o por haber tomado parte en una 

huelga ilícita. estará obligado a elección del trabajador a cumplir con el 

contrato o indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. igualmente 

estará obligado el patrón de esta prestación cuando el obrero .se retire del 

servicio por falta de probidad de parte del patrón o por recibir de él los 
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malos tratos ya sean en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o 

hermanos. 

En el texto vigente de la fracción .xxl// del ahora apartado .. A " del 

artículo 123 Constitucional. establece la misma obligación del patrón. quien 

despide a un obrero sin causa .iustificada de cumplir el contrato o 

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario a elección del 

trabajador. A su ve: el Artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo de 1970, 

previene que éste podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje a 

su elección que se le reinstale en el traba.io que desempeñaba o que se le 

indemnice con el importe de tres meses de salario. en la inteligencia de que 

cualquiera que hubiere sido la acción intentada, si prospera el trabajador 

tendrá derecho a que se le paguen los salarios vencidos desde la fecha del 

despido hasta que cumplimiento el laudo que ponga fin a la controversia. 

Ahora bien. se está en presencia de acciones derivadas de un hecho 

que es el despido, en relación con la cual se debe establecer en el .iuicio 

laboral respectivo a quien corresponde la carga probatoria. 

Por su parte el Magistrado César Esquinca Muñoa nos dice que la 

Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en una antigua 

.iurisprudencia publicada con el número 49 en la página 63 de la quinta parte 

del apéndice del Seminario Judicial de la Federación que contiene los fallos 

pronunciados en los años de 1917 a 1965, repetida con el número 75 de la 

quinta parte del apéndice de 1988 segunda parte, y dicho seminario 

publicado en el año de 1975 con el número 76 en la página 71 de la 

quinta parte del apéndice de 1985 y con el número 630. en las páginas 
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1068 y 1069 del apéndice 1988 en donde se estableció lo siguiente: 

"Despido del trabajador. Carga de la Prueba. En los co'fflictos 

originados por el despido de un trabajador, toca a éste probar la 

existencia del contrato de trabajo y el hecho de no estar ya laborando. 

cuando esas circunstancias sean negadas por el patrón, mientras que a 

este último corresponde demostrar el abandono, o bien los hechos que 

invoque como causajustificada de restricción del contrato de trabajo". 24 

Conforme a lo anterior, se puede sostener que en /os juicios 

motivados por u11 despido tiene el trabajador a su favor la presunción de 

que es cierto determinado hecho, correspondiendo al patrón, la carga de 

la prueba de demostrar sus excepciones en los términos señalados en la 

anterior jurisprudencia. ya que es derivado en el sentido proteccionista 

del obrero y por lo dificil que resulta para un trabajador probar su 

despido. 

Precisando lo anterior señalado. el trabajador despedido sin causa 

justificada tiene derecho a que se le rei11stale o indemnice con el importe 

de tres meses de salario. a su elección, en los casos en que se demanda 

esta última prestación, y como contrapartida a la situación creada por la 

jurisprudencia a la que antes se hi::o mención. surge la figura de 

Ofrecimiento de Trabajo que tiene gran trascendencia para los efectos de 

un juicio. 

Su origen lo encontramos también en Ja jurisprudencia de la Cuarta 

Sala. que en la tesis compilada e11 el número 50, en la página 64 de la 

l• Revista Laboral, A/o /, , .. ;,,...ro 6/-ano/IH.J. Dirw:tor Gnwral C.P. H,,,.a Gasea BrrtÓ#f. EdiciOIW.!I ~y 
Ad1'1inis1ra1ivas, S.A. de C. V. Págs. 42 y 4.J. 
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quinta parte del apéndice al Semanario judicial de la Federación 

publicada en el mio de 1975. consideró lo siguiente. Despido al 

Trabajador. Carga a la prueba. Cuando el patrón niega haber despedido 

al trabajador y ofrece admitirlo nuevamente en su puesto corresponde a 

éste mostrar que efectivamente fue despedido. ya que en tal caso se 

establece la presunción de que fue el patrón quien rescindió el contrato de 

trabajo. por lo que si el trabajador insiste en que hubo despido. a él 

corresponde la prueba de sus afirmaciones. 

Según lo anterior, la primer condicionante para que opere el 

ofrecimiento del trabajo. es que el patrón debe negar el hecho del despido 

argumentado por el actor ya que si no lo hace. el ofrecimiento de trabajo 

será de mala fe ya que no puede considerarse que existía buena fe en 

quie11 primero despide a una persona y después le ofrece el trabajo por lo 

que su simple conducta procesal debe atenderse como la simple 

pretensión de revertir al demandante la carga de la prueba del despido. 

Es importante señalar que para que opere la reversión de la carga 

de la prueba sobre el despido de un trabajador, es el dilucidar los 

términos y condiciones en que se ofrece. esto es. si se controvierten las 

condiciones de trabajo. como lo son el horario, salario. categoría y el 

lugar del trabajo, para que se revierta dicha carga probatoria. es 

indispensable que sean probadas en juicio por la parte patronal. de no ser 

así. no se revierte la carga probatoria y por consiguiente dicho 

ofrecimiento de trabajo sería de mala fe. 
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ss·A 
3.1 NATURALEZA JUll/DICA DEL OFllECIMIENTO DE TRAaAJO 

El ofrecimiento de trabajo tiene un alto grado de importancia en el 

Derecho del Trabajo, ya que del mismo se pueden derivar diversas figuras 

jurídicas que intervienen en el proceso laboral y sobre el planteamiento de la 

litis en e/juicio que se actúa. 

" La figura jurídica del ofrecimiento de trabajo es propia y exclusiva 

del derecho de trabajo y se deriva de la litis planteada en un juicio laboral. en 

el cual el trabajador argumenta haber sido despedido y el patrón niega tal 

extremo, lo interesante aquí es dilucidar si el ofrecimiento de trabajo 

constituye o no una defensa y excepción o si como lo sostiene alguna parte de 

la doctrina, el ofrecimiento de trabajo no constituye una excepción , pues es 

una manifestación por parte del patrón a efecto de que se continúe con la 

relación laboral, por lo que el ofrecimiento de trabajo tiene una naturaleza 

jurídica que es la de una fórmula conciliatoria, porque ante la pretensión del 

trabajador de ser indemnizado como consecuencia de un despido el patrón 

que niega ese /lecho le ofrece que vuelva a laborar en los mismos términos y 

condiciones en que lo hacía, propiciando así la controversia por la vía de 

conciliación. 1 

Por lo anterior es importante señalar que la Litis es la fyación de una 

controversia, es un juicio individual en materia laboral dicha fyación ocurre 

en la etapa de Demanda y Excepciones al darse contestación a la demanda 

inicial por parte de la demanda. 

1 Op. Cil. Revista Laboral. Año J No. 6, Marzo /flJO, PÓ6· 46. /flllfl, ~· JJB. 
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La contestación de la demanda es el acto por el cual el demandado 

responde a las razones de hecho y de derecho que hace el acto en su 

demanda con e/fin de aclarar su situación jurídica. :!
6 

"La Litis es una serie de puntos en donde hay contradicción entre el 

actor y el demandado, o sea. los puntos fundamentales de la contradicción 

del litigio ". :!
7 

En sí. la determinación de los puntos cuestionados se deducen de la 

contradicción que exista en el escrito de demanda y el escrito de 

co11testación. 

La contestación de la demanda establecida por el artículo 878 de la 

Ley Federal del Trabajo constituye una pieza esencial del proceso 

contencioso, ya que traba la litis e integra la relación del proceso jurídico 

procesal. iniciada por la demanda y en caso de que no se produzca dicha 

contestación de demanda. el mismo silencio del demandado debe tenerse 

como una contestación fleta salvo prueba en contrario como lo establece 

el artículo 879 de la Ley Federal del Trabajo. 

La carga de la prueba es el gravamen que recae sobre las partes al 

facilitar el material probatorio necesario al Juzgador para formar sus 

convicciones sobre los hechos alegados y la aplicación del derecho 

invocado. 

:" Be,.,,.údez Cis11eras. MigtW/. DirrecJ,o P~sal Civil, Edilori41 Trillas, S.A. d' C. V .• Edicláll C.,.,,a, Mtúko 
1989, Pág. l.JB. 
::

7 Gó,,.e: Lara, Cip,.ia110, Drrrrclto P~so./ Civ;J, EJitorlGI 7'11/os, S.A. •C. V., Uiciáft c.,.,.,a, Mtúko /Nfl. 
PQg. JJB. 
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La carga de la prueba, tiene como uno de los principios 

fundamenta/es el de que quien afirma está obligado a probar; este 

prilrcipio de desvanece en el proceso laboral mexica110, ya que opera en 

u11 sentido distinto e11 virtud de quien debe probar es quien dispone de los 

e/eme11tos probatorios que en este caso es el patrón quien tiene a su 

a/ca11ce la documentación concerniente a la relación de trabajo. Por 

consiguie11te no opera la reversión de la carga probatoria como se 

establece en el artículo 281 y 282 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. en los que se establece que la parte asumirán la 

carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus pretensiones; el que 

niega sólo será obligado a probar cuando la negación envuelva la 

afirmación expresa de u11 hecho; cua11do la navegación envuelva la 

afirmació11 expresa de un hecho; cuando se desconozca la pretensión legal 

que tenga en su favor el colitigante; cuando se desconozca la capacidad y 

cuando la negativafuere elemento constitutivo de la acción. 

"No hay una igualdad en el proceso, sino un equilibrio procesa/, de 

acuerdo con el principio de Radbruch. el ideólogo de la Constitución 

socialista de Wieimar, quien considera que el derecho de trabajo como un 

derecho nivelador de desigualdades " 28 ya que en nuestros tiempos, existe 

una desigualdad práctica, esto es, en la realidad la desigualdad entre 

patrón y trabajador es más marcada en cuando al aspecto económico, es 

por ello que se habla en el proceso laboral. 

a B. Clit11W1tt B. Jt1011. Elniw#ltos de D.~lro ~sal del Trabq¡o. Ed"ori11/ Esfl••· S.A. d_. C. lt'. EJiciÓll p,.¡...,., 
Mtixico, /fl89, Pá11 . .J.J. 
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Lo anterior se expone en el artículo 784 de la Ley Federal del 

Trabajo reformada en J 980. cuyo precepto exime de la carga de la prueba 

al trabajador en los aspectos fundamentales de la relación de trabajo. 

A través de la contestación de la demanda precisa los hechos o la 

opinión que él guardaba sobre lo mismo. en relación con la demanda. 

se1ialando cuáles hechos admite como ciertos y cuáles rechaza o niega e 

indica los /techos o razones en que apoye su demanda. 

Como consecuencia de la co•llestación a la demanda. El demandado 

asume su posición en el juicio. esto es. oponiendo su excepciones y 

defensas y convirtiéndose en parte del juicio. 

Las partes en el litigio deben de estimular el interés para actuar y 

desahogar las cargas procésales, colaborando así con el juzgador por lo 

que las partes deben de aportar elementos de convicción. 

"La carga de la prueba no es un deber ni una obligación, es un 

interés cuyo desde•iamiento o inejercicio ocasiona no una sanción jurídica 

sino la pérdida de efectos jurídicos ". ~9 

En el derecho laboral es el artículo 784 de la Ley Federal del 

Trabajo el que determina la obligación de probar en juicios individuales, 

siendo al patrón a quien corresponde dicha carga probatoria. 

29 Gó,,.e: La,.a Cipria110, Dr~llO P~sal Cit1ll, Edilorial Trillas. S.A. ,¡,C. V., Ediciáft C11ana. Mtiiko, /fl&I, 
Pág. 41. 
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Lo interesante para nuestro estudio es despe_jar algunas incógnitas, 

así. por e_jemplo, podemos advertir que en el proceso laboral. la demanda 

comúnmente puede ser ampliada o cambiada con mayor libertad que en 

otras materias, lo anterior tiene trascendencia, pues el hecho de que exista 

libertad de modificar la demanda, nos lleva a un sistema de litis abierta. 

por la modificación de la demanda en caso de que el _ju::gador se basa 

para establecer las cargas procésales, motivo por el cual debe estudiarse 

el caso concreto a lo dispuesto por el artículo 784 de la Ley Federal del 

Trabajo, el que establece que la_junta eximirá de la carga de la prueba al 

trabajador, cuando por otros medios se esté en posibilidad de llegar al 

conocimiento de los hechos y para tal efecto requerirá al patrón para que 

exhiba los documentos que de acuerdo a la ley tiene la obligación de 

conservar en la empresa. bqjo el apercibimiento de que no presentarlos, 

se presumirán ciertos los hechos alegados por el traba_jador. es decir. que 

todo juzgador en la fl_jación de la litis debe de tomar en cuenta 2 

elementos: el primero de ello es el legal ya citado. y el segundo de ellos es 

el material. es decir. las pruebas que obren en autos y que se desprendan 

si se acreditó la procedencia de las acciones o en su caso de las defensas y 

excepciones opuestas. 

También en la fyación de la litis el _ju::gador establece la carga de 

la prueba que consiste en poder obrar a riesgo propio para librarse de un 

perjuicio. sin que esté constreñido por sanción alguna para hacerlo. 

satisfaciéndose por interés propio y como consecuencia de dejar de obrar 

le reportaría una resolución adversa, lo anterior se e_jempliflca me_jor con 

el principio se ve flexionando en el derecho laboral pues el espíritu de la 
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Ley Federal del Trabajo no ve a las partes en su igualdad teórica sino en 

su igualdad real y práctica. asumiendo una función niveladora de 

desigualdades, estos principios que deberían ser observados por las 

autoridades cotidianamente son desatendidos, pues en las resoluciones de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje son pasados por alto y lesionando 

los intereses de los trabajadores. pues intencionalmente se establecen las 

cargas de la prueba al trabajador y se absuelve a las empresas. 
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OFllECIMIENTO DE TllA/lAJO. 

64 

" E11 las reformas a nuestra Ley Federal del Trabajo del l ªde Mayo 

de 1980. se introdujo como principio básico el de la concertación del 

proceso en los Juicios ordinarios. desahogándose en una audiencia de 

Conciliación, Demanda y Excepciones, Qírecimiento y Admisión de 

Pruebas, esas mismas etapas ". 30 

Por la naturaleza del ofrecimiento de trabajo. necesariamente debe 

de hacerse en esa primera audiencia. lo importante aquí es el saber el 

cuál de esas etapas de esa primera audiencia es el momento procesal 

oportuno para realizar el ofrecimiento de trabajo, existen 3 tipos de 

opi11iones co11 respecto a cuál es la etapa procesal oportuna para realizar 

el ofrecimie11to de trabajo. 

" La primera sostie11e que el ofrecimie11to de trabajo debe hacerlo 

el patró11 e11 la etapa de co11ciliación por ser el momento de avenir a las 

partes a través de proposiciones justas que pongan fin a sus 

difere11cias ". 31 

.. La segu11da corrie11te de op1n1on considera que el momento 

procesal para hacer el ofrecimiento de trabajo loes la etapa de demanda y 

excepcio11es, por ser cuando el actor y el demandado concretan sus 

pretensiones,fyándose así la litis en e/juicio. 

JU Op. Ctt. Rev1.s1a Laboral, Alfo 1. No. 6 Mano IHJ. PQ. 47. 
31 /bide1n. 
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La tercer corriente de opinión estima que el ofrecimiento del 

trabajo puede hacerse válidamente en cualquiera de las dos primeras 

etapas de la audiencia inicial. esto es. en la conciliación o en la de 

demanda y excepciones. ya que en ambas etapas se buscaría avenir a las 

partes en conflicto. y si el ofrecimiento de trabajo es en esencia una 

fórmula conciliatoria. resulta oportuno que se realice dicha proposición 

de regresar a laborar en dichas etapas. 12 

Finalmente la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. al resolver la contradicción de tesis 19190 estableciendo la 

jurisprudencia número 7191 publicada en la página 58 volumen VII. mayo 

de 1997, de la octava época del Semanario Judicial de la Federación. 

estableció que el ofrecimiento de Trabajo, el momento procesal oportuno 

para realizarlo es la etapa de Demanda y Excepciones. ya que es en esta 

etapa en donde se dan las condiciones necesarias para que se peifeccione 

y produzca el efecto procesal de que se trata. esto es. el de revertir la 

carga de la prueba del despido del trabajador, además de que es en esta 

etapa en donde se fijan los puntos controvertido. se plantea la litis. 

Si el ofrecimiento de trabajo es realizado en la etapa de 

ofrecimiento y admisión de pruebas. dicho ofrecimiento sería inoportuno y 

no tendría ningún efecto procesal. en cambio si el ofrecimiento es 

realizado por el patrón en la etapa de Conciliación, no tendrá de igual 

manera ningún efecto procesal. y para que surta los efectos legales 

correspondientes, dicho ofrecimiento se debe de ratificar forzosamente en 

la etapa de Demanda y Excepciones. 

J:? Op. Cil. /t~vtsta LAboral. Año 1, No. O, MQr:o lfHO. P011. 48 y 49. 
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Cabe mencionar que según la Jurisprudencia. cuando el patrón 

ofrece el trabajo al trabajador en la etapa de Demanda y excepciones, la 

Junta de Conciliación y Arbitrqje no tiene la obligación de requerir al 

trabajador para que manifieste si lo acepta o no, ya que no se establece 

este requisito por la ley. además de que partiendo del principio de buena 

fe en cualquier momento el trabajador. ante el ofrecimiento del patrón 

puede reanudar sus labores. 
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3.2.J. EL OFRECIMIENTO DE TRAaAJO EN LA ETAPA 

CONCILIATORIA 

67 

El ofrecimiento de trabaJo como ya se dijo con anterioridad tiene 

como base legal encontrar la conciliación entre las partes con la finalidad 

de que se continué el vinculo laboral. 

El procedimiento laboral inicia con la presentación del escrito 

inicial de demanda. en donde el trabaJador puede eJercer diversas 

acciones entre ellas la de ser indemnizado o reinstalado. 

La ley establece dentro del proceso laboral una audiencia trifásica, 

esto es por que en ella se llevan acabo tres etapas del procedimiento 

laboral y que son la de conciliación, demanda y excepciones y la de 

ofrecimiento y admisión de pruebas, siendo en esta audiencia en la que se 

.fija la litis del conflicto laboral en que se actué. 

Es el caso que de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 857 de la Ley 

Federal del TrabaJo la audiencia trifásica se iniciara con la 

comparecencia de las partes que concurran a la misma y acto seguido se 

abrirá la etapa de conciliación la cual deberá desarrollarse en términos 

de lo dispuesto en el articulo 876 de la Ley Federal del TrabaJo. 

Cabe señalar que la etapa de conciliación tiene como precisamente 

su nombre lo dice una formula conciliatoria que trata que las partes en 

conflicto limen las dificultades y lleguen a un arreglo. 
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Algunas autoridades tienen el criterio que el ofrecimiento de 

trabajo debe hacerse en la etapa conciliatoria de la audiencia trifásica, 

co11siderando que es el momento oportuno ya que las partes son 

exhortadas para llegar a u11 arreglo en el conflicto laboral siguiendo e11 su 

caso los lilreamientos establecidos en el articulo 876 de la Ley laboral. sin 

embargo si e11 esta etapa si fuera aceptado el que el actor se 

reincorporara a prestar sus servicios para la demandada, no existiría la 

seguridad jurídica necesaria para que el trabajador se reincorpore a 

prestar sus servicios para la patronal en los mismos términos y 

co11dicio11es e11 que lo ve11ia desempeñando ya que en la etapa 

co11ciliatoria no se ha fyado la litis y por lo tanto no se han señalado las 

co11diciones laborales con las cuales se le ofrece el trabajo al actor. 

El ofrecimiento de trabajo es por naturaleza conciliatorio, sin 

embargo el mismo en la etapa conciliatoria no otorga seguridad jurídica 

a ninguna de las partes. ya que si estos llegaran a un acuerdo para dar 

por terminado el conflicto que les aqueja y celebraran un convenio, el 

cual estaría aprobado por la junta responsable aun y cuando este se 

elevara a la categoría de Laudo, no existe ningún lineamiento en el que la 

autoridad responsable se pueda basar para regular la reincorporación del 

actor a su trabqjo. 

Por lo anterior es de considerarse que el ofrecimiento de trabqjo 

hecho en la etapa conciliatoria es tan solo una propuesta de 

reincorporación del actor a su trabqjo, pero sin compromiso alguno de las 

condiciones de trabajo en las cuales será reincorporado a prestar sus 

servicios. 



3.2.2. EL OFRECIMIENTO DE TRAaAJO EN LA ETAPA DE 

DEMANDA Y EXCEPCIONES. 

69 

El momento procesal e11 do11de se pla11tea la litis e11 u11 juicio 

laboral es la etapa de demanda y excepciones es por ello que se co11sidera 

que el ofrecimiemo de trabqjo debe hacerse en esta etapa del 

procedimiento, pues como ya se a dicho con anterioridad en ella la parte 

actora ratifica su escrito i11icial de demanda y la patronal da contestació11 

a la misma. /lecho del cual se desprenden las contradicciones del litigio. 

Es preciso señalar que la parte patronal al dar contestación a la 

demanda, excepcio11ándose co11 la negativa de la existencia del despido 

i,Yustificado que narra el actor, podrá ofrecer al actor el trabajo en los 

mismos términos y condiciones en que lo venia desempeñando, lo cual lo 

podrá hacer tomando como base las condiciones de trabajo con las cuales 

da contestación a la demanda. fyando la litis en el juicio e integrando la 

relación del proceso jurídico procesal ya que los puntos cuestionados se 

deduce11 de la contradicción que exista entre el escrito inicial de demanda 

y el escrito de contestació11 a la misma. 

El ofrecimielllo de trabajo en la etapa de demanda y excepciones 

tiene consecuencias jurídicas muy importantes ya que al fyarse la litis, la 

patronal podrá revertir la carga de la prueba del despido argumentado 

por el trabajador, pues al ofrecer el trabajo al actor se trata de demostrar 

no tan solo la inexistencia del supuesto despido, sino las condiciones de 

trabajo con las cuales el actor presto sus servicios con la demandada y 
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por e11de la buena fe con la cual se conduce la patronal ante los ojos del 

juzgador. por lo que en su caso será el actor quien deberá de acreditar 

co11 las pruebas fehacientes la existencia del despido argumentado. 

La etapa de demanda y excepciones es el momento procesal 

oportu110 para ofrecer el trabajo al actor ya que en esta etapa el 

trabajador puede tener conocimiento amplio de cuales son las condiciones 

de trabajo con las que se le ofrr-ce se reintegre a prestar sus servicios 

para la patronal. hecho con el cual no se deja en estado de indefinición a 

la parte actora pues estas condiciones de trabajo deben ser las mismas 

con las cuales se desempeñaba para la patronal y que de ninguna forma 

deberá11 de estar fuera de lo E:3:tablecido por la Ley de la materia. 

Finalmente la cuarta parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nació11, de acuerdo a la tesisjurisprudencial número 147, publicada en la 

pagina 146 de la copilación de /9/ 7-1975. Quinta parte, estableció que 

no existe motivo lógico. ni jurídico, para limitar al periodo conciliatorio 

del procedimiento laboral el ofrecimiento de trabajo que pueden formular 

los patrones cuando se les demanda con motivo de un despido. habida 

cuenta de que precisamente el único momento procesal valido para tal 

ofrecimiento del trabajo. lo es la audiencia de demanda y excepciones, ya 

que es entonces donde quedafl}ada la litis. 

Ello es así pues será hasta la fijación de la litis, cuando el órgano 

jurisdiccional estará en condiciones de establecer la correspondiente 

carga de la prueba. pues tratándose de un ofrecimiento del patrón en el 
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que se niega el despido y se propone al trabajador admitirlo nuevamente. 

en las mismas condiciones en que venia laborando. se establece la 

presunción de bue11a fe a favor del patrón, que la tiene la oportunidad de 

manifestarse precisamente al contestar la demanda. esto es. en la 

audiencia de demanda y excepciones. dando así la oportunidad al 

trabajador rec/ama11te para asegurar de inmediato la continuación de la 

relació11 laboral. más los ingresos provenientes del salario. 

Es importante señalar que no existe un procedimiento marcado por 

la ley, respecto de cómo se debe realizarse el ofrecimiento de trabajo. si11 

embargo existen jurisprudencia adecuada para regular el ofrecimiento de 

trabajo en la etapa de demanda y excepciones. es por ello que una vez 

ratificada la demanda la patronal da contestación a la demanda. negando 

el despido y ofreciendo el trabajo al actor. 

El ofrecimiento de trabajo debe contener las condiciones laborales 

con las que el actor prestaba sus servicios para la den1andada. esto es 

categoría. salario y horario, así como domicilio en donde se prestara el 

servicio. lo anterioridad con la finalidad de que se continué el vinculo 

laboral en los mismos términos y condiciones en que el actor lo venia 

desen1pe1la11do para la patronal e incluso con los incremento o mejores 

que por ley o por contrato se den al puesto que desempeñe el actor. Lo 

anterior con la finalidad de que se establezca una protección al vinculo 

laboral que se reanudara con este ofrecimiento de trabajo. 
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Sin embargo cabe señalar que en la mayoría de los conflictos 

laborales se ofrece el trabajo al actor con el único animo de desvirtuar la 

existencia del supuesto despido injustificado que argumenta, revirtiéndose 

la carga de la prueba una ve: que este sea aceptado. 

Asimismo es importante saber que no basta con ofrecer al actor el 

trabajo en los mismos térmi11os y condiciones en que lo venia 

desempe1ia11do, si no es importante que el ofrecimiento de trabajo se 

encuentre hecho bajo las co11diciones de trabajo establecidas en la Ley 

Federal del Trabajo, esto es que el horario y salario con que se ofrece se 

e11cuentren en términos legales, que la categoría sea la misma con la que 

el actor se desempeño y no con alguna diversa de la cual el actor no tiene 

conocimiento o habilidad para realizarla. así como en el mismo domicilio 

o lugar de trabajo en donde presto sus servicios el actor hasta antes del 

conflicto laboral. 

El actor si ha comparecido en la audiencia trifásica podrá después 

de tener conocimiento del ofrecimiento de trabajo propuesto por la 

patronal decidir si acepta o no reincorporarse a prestar sus servicios para 

la demandada, sin embargo también podrá solicitar a la responsable un 

termino para decidir si acepta o no dicho ofrecimiento de trabajo. 

En el caso de que el actor no comparezca a la audiencia de 

demanda y excepciones la Junta responsable le otorgara un termino 

prudente para que manifieste si acepta o no el ofrecimiento de trabajo 

propuesto por la demandada, quedando notificado de este acuerdo por 
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conducto de su apoderado legal compareciente y en el caso de no 

manifestar nada al respecto y pasado el termino que le fue otorgado. se le 

tendrá por no aceptado este ofrecimiento de trabajo. 
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3.3. EFECTOS JURIDICOS DEL OFJrECIMIENTO DE TllAaAJO 

El ofrecimiento de Trabajo, como se ha mencionado tiene una 

fórmula conciliatoria y el efecto que produce es de índole procesal en un 

conflicto individua/ de trabajo. 

Al ofrecer el trabajo el patrón al trabajador, no se acepta el despido 

del que dice haber sido objeto el trabajador. lo único que se acepta es que 

al ofrecer al trabajador que regrese a laborar. no existió una separación. 

y que 110 es co11secue11cia de u11 despido. 

" Visto lo a11terior y para saber cuál es el efecto procesal jurídico 

del ofrecimie11to, es necesario saber el co11tenido de la Jurisprudencia 

11úmero 66 de la Cuarta Sala de Justicia de la Nación, publicada en la 

página 76 de la compilación de 1975, conforme a lo cual el patrón niega 

el despido y ofrece al trabajador admitirlo nuevamente en su puesto, 

corresponde a este demostrar que efectivamente fue despedido. Aquí se 

encuentra claramente definido el efecto procesal del ofrecimiento de 

trabajo, que consiste e11 revertir al trabajador la carga de la prueba del 

despido" 33 

Para que surta este efecto es 11ecesario saber si el ofrecimiento de 

trabajo se hizo de buena o mala fe. lo que lleva al examen de las 

condiciones de trabajo con las que se ofrece, esto es, el determinar si la 

controversia sobre las condiciones de trabajo fueron acreditadas por el 

patrón. o si no hay controversia por aceptar las que dice el actor en su 

demanda, o dicho ofrecimiento de trabajo fue realizado en mejores 

n Op. Cit. R~vista Laboral. Año J No. 6. Marzo 199.J, Pó11. ~l. 
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condiciones y términos favorables para el traba_jador. lo que conlleva a un 

estudio con toda severidad para evitar la intenció11 única de revertir la 

carga de la prueba al trabajador del despido. 

Por otro lado si se ofrece el traba_jo, y el trabaJador lo acepta. y se 

seíiala un día y hora determinada por la Junta de Conciliación y Arbitra_je 

correspo11diente para que se lleve a cabo la diligencia de reinstalación, y 

al momento en que se reinstala físicamente al traba_jador en su empleo, la 

parte patronal se niega a ello. dicho ofrecimiento de traba_jo no revierte la 

carga de la prueba del despido al trabajador, independientemente de las 

condiciones en que se hubiera efectuado. en virtud de que esa negativa 

demuestra que en realidad el patrón no desea continuar con el vínculo 

contractual y por consiguiente el ofrecimiento de traba_jo es de malafe. 
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3.4. CALIFICACION DEL OFllECIMIENTO DE TRAaAJO 
DE aUENA O MALA FE. 

76 

" Ante el efecto jurídico que produce el ofrecimiento de trabajo. lo 

fundamental es a11alizar si se hizo de buena o mala fe y determinar si se 

revierte o no la carga probatoria .. 34 

Para dicha calificación es necesario que se analice el mismo en 

cuanto a la forma de realizarlo respecto a las condiciones de trabajo 

como son: el horario. salario. categoría y lugar de trabajo. 

E11 cua11to a las condiciones en que se ofrece el empleo al 

trabajador. pueden realizarse en los mismos térmi11os y condicio11es 

apuntados por el trabajador en su demanda. en condiciones mejores que 

las por él i11dicadas o e11 condiciones que les sean desfavorables. siempre 

y cuando las condiciones convertidas por el patrón sean comprobadas 

para que se determine como de buena fe el ofrecimiento. 

El ofrecimiento de Trabajo de las misma condiciones. esto es. con el 

mismo horario. salario. categoría y lugar de prestación del servicio, se 

califica de buena fe. siempre y cuando esas condiciones estén dentro de 

los límites señalados por la Ley. por consiguiente. se revierte la carga de 

la prueba al trabajador y tendrá que comprobar el despido de que dice 

haber sido objeto . 

.u Revista Laboral . .Aíio /, No. 7 Abril /9JJ, Df,yctor G~1Wral C.P. Gasea a. Gastavo. El of~'""""'° • T~ 
cm~/ Procedilftielllo, 5'prula Pan,, Pd11. 2J. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



77 

El ofrecimiento de Trabajo en mejores condiciones se da cuando el 

patrón convierte algunas de las condiciones básicas de la prestación del 

servicio a que antes se hizo referencia. se1ialando en lugar de las 

mencionadas. en este caso se debe de considerar que el Qtrecimiento de 

Trabajo es de buena fe. ya que aunque exista controversia. al trabqjador 

se le ofrece el Trabajo en mejores condiciones como pueden ser in mejor 

salario o una jornada de trabajo más reducida. 

En esta hipótesis el patrón no tiene la carga de probar esas 

condiciones para los efectos del ofrecimiento de trabajo. ya que beneficia 

al trabajador y son indicativas de buena fe . 

.. En algunos casos. el patrón deberá de probar las condiciones que 

haya controvertido. esto a efecto de resolver lo que proceda en cuanto a 

las prestaciones diversas de las que derivan del despido. Si la 

controversia se encuentra en condiciones como el salario y la jornada de 

trabajo. en casos en que se reclamen diferencias de salario u horas extras. 

sí debe de probar el patrón lo que manifiesta en su contestación a la 

demanda. que se trate del trabajador. no para los efectos de la 

calificación. sino para dilucidar lo relativo a esas prestaciones que no 

derivan del despido. 35 

Por ejemplo. si un trabajador dice haber laborado en un horario 

efectivo de trabajo contado de las ocho a las diecinueve horas. de lunes a 

sábado de cada semana. demandando tiempo extraordinario. y le ofrece 

el trabajo en un horario de las ocho a las dieciséis horas de Lunes a 

35 Op. Cit. R~vistaLabora/, Ailo /,No. 7. Abril IH.J, Pli11. 24. 
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Viernes, hay buena fe e11 el tiempo extra si debe de probar la jornada de 

trabajo conforme a la fracción VII del Art. 784 de la Ley Federal del 

Trabajo. Lo mismo ocurre cuando un trabajador demanda el pago de 

diferencias saláriales, afirmando que le pagaba uno interior a 

determinada cantidad que tenía como salario, y si el demandado dice en 

su contestación que su salario del trabajador era el de la determinada 

cantidad que dice el trabajador era el de la determinada cantidad que 

dice el trabajador, conforme la fracción XII del Art. 784 de la Ley Federal 

del Trabajo, lo tendrá que acreditar para no salir condenado. 

E11 el caso de la categoría, si el ofrecimiento de trabajo es 

realizado al trabajador con una mejor categoría, el trabajador deberá de 

estar capacitado para desempeñar dicha categoría para que haya buena 

fe, ya que si no lo está, puede ser el ofrecimiento de mala fe, porque si no 

es capa:: de realizar las funciones de la categoría en a cual le ofrecen el 

trabajo, puede ser despedido del mismo, desapareciendo así el aparente 

beneficio, por lo que la mejor categoría debe el trabajador de estar 

capacitado para desempeñar/a, y en caso contrario, el patrón deberá de 

probar la categoría que dice el trabajador tenía a su servicio. 

El ofrecimiento de Trabajo realizado en condiciones 

desfavorables al trabajador. Este caso se presenta cuando al hacer el 

Ofrecimiento el patrón co11trovierte alguna o algunas de las condiciones 

esenciales de la prestación del servicio, señalando en lugar de las 

indicadas por el trabajador otras que le son favorables". ' 6 

.lt> Op. Cit. /levi.sla Laboral, Año /. No. 7 Ab,;/ /flfl,J, PQa. 24. 
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Por lo general la controversia se suscita en cuanto el horario. el 

salario o la categoría. y si controvierte estas condiciones y señala otras 

desfavorables al trabajador, la consecuencia jurídica es que adquiere la 

carga procesal de probar sus afirmaciones, en cuanto a los hechos 

controvertidos, lo importante es examinar si el patrón prueba o no lo que 

al respecto afirma para así dilucidar en cuanto a la buena fe o no del 

ofrecimiento, siempre y cuando esas condiciones que señala se encuentren 

dentro de los términos de la Ley. 

"Si un trabajador señala en su demanda que percibía un salario 

mayor que el mínimo general, en caso de que el demandado controvierta 

ese hecho y afirme que el demandado controvierta ese hecho y afirme que 

el apercibido era el mínimo general, si durante el curso del procedimiento 

acredita que efectivamente el salario del actor era el mínimo general. el 

ofrecimiento de trabajo. a pesar de la controversia por haberse probado 

el punto de objeción y estar dentro de los límites de la Ley debe 

considerarse como hecho de buenafe. 

Lo mismo ocurre si el trabajador manifiesta en su demanda que 

laboraba en unajornada de las ocho a las quince horas de lunes a sábado 

de cada semana. contestando el patrón que ese horario corría de las ocho 

a las dieciséis horas. también de lunes a sábado. hecho que logra probar 

dentro de la escuela procesal pues al igual que en ejemplo anterior por 

ajustarse la jornada indicada y probada a los límites previstos en los 

artículos 60 y 61 de la Ley Federal del Trabajo. el ofrecimiento resulta de 

buenafe. 37 

37 Op. Cit. /l"'ista Laboral, Alio 7, Abril IJIJ13, PQ. 26. 
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E11 el caso de que la controversia verse sobre la categoría la 

solución es igual de manera que si el demandado prueba la que afirma en 

su contestación, a pesar de esa co11troversia el ofrecin1iento tendrá que 

calificarse como hecho de buena fe. 

Desde luego que si el demandado no prueba esas condiciones que 

controvierte y que son desfavorables al trabajador, el ofrecimiento tendrá 

que considerarse de mala fe y por ende no revertirá al actor la carga de la 

prueba del despido. 
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3.S. LA REINSTALACION Y SUS EFECTOS. 

Cuando el trabajador ejercita la acción de reinstalación por 

despido injustificado. "lo que pretende el trabajador es seguir trabajando 

y en estas condiciones. si el patrón niega el despido y le propone que 

vuelva a laborar en los términos y condiciones en que lo hacía 

técnicamente. no pueden considerarse que se esté en presencia de la 

figura del ofrecimiento del trabajo. porque no se está proponiendo nada 

distinto de lo pretendido por el acto. sino que se está accediendo a su 

petición lo propuesto en la contestación aún cuando se haga referencia a 

un ofrecimiento de trabajo, en realidad lo que existe es un allanamiento 

tácito a lo pretendido por el reclamante. ~8 

Por lo tanto un allanamiento tácito a la pretensión del actor. no 

tiene por qué hacerse la calificación de ese llamando ofrecimiento del 

trabajo. dado que en forma alguna puede tener las consecuencias de 

reversión de la carga de prueba que son connaturales cuando se demanda 

el pago de indemnización por despido; esto es, si la acción ejercitada en 

la de reinstalación es el llamado ofrecimiento del trabajo no es sino un 

tácito allanamiento a la pretensión del actor pues no se le propone nada y 

la reinstalación próspera por el simple allanamiento tácito derivado del 

llamado ofrecimiento de trabajo. sin embargo no ocurre lo mismo con el 

pago de los salarios caídos, ya que para decidir al respecto debe 

establecerse a quién corresponde la carga de la prueba del hecho 

generador de la acción. 

1ª/bide,,,. 
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E11 efecto, si el dema11dado se al/a11a tácitame11te a Ja rei11sta/ació11 

del actor pero se excepcio11a fre11te al despido hacie11do valer abando110 o 

cualquier otra causa de termi11ació11 de Ja re/ació11 de trabajo, le 

correspo11de la carga de probar ese hecho y si "º Jo hace procede la 

conde11a al pago de salarios caídos. 

Es importa11te se1ialar que el allanamiento tácito como 

co11secue11cia de la acció11 de reinstalación ejercitada por el actor, no 

sig11ifica que la patronal se allane a Jos hechos de la demanda. ni al 

supuesto despido que narra el actor, pues el ofrecimiento de trabajo se 

reali=a sin implicar reconocimiento alguno de los hechos y acciones 

ejercitadas en su demanda por el actor. 

" De todo lo expuesto se concluye que en estos casos técnicamente 

no puede hablarse de un ofrecimiento de trabajo, sino de un allanamiento 

tácito a la pretensión del actor de ser reinstalado con todas las 

co11secuencias y particularidades que han quedado precisadas ". 39 

Si el demandado se allana tácitamente a la reinstalación propuesta 

por el actor, se le reinstalará en su empleo y en caso de que llegare a ser 

despedido 11uevamente el trabajador, nos encontramos en presencia de un 

acto jurídico totalmente independiente al primer despido, teniendo el 

trabajador Ja facultad de ejercitar las acciones que estime convenientes. 

Jvlbidem. 
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LA PR06LEMÁTICA .ACTUAL DEL OFRECIMIENTO 

DE TR.AaAJO EN EL DERECHO LA601l.AL 

4.1. IMPORTANCIA DEL OFRECIMIENTO DE Tll.A6AJO EN EL 
DERECHO LA60ll.AL 

La figura del Ofrecimiento de Trabajo es propia y exclusiva del 

Derecho del Trabajo y se deriva de la litis planteada en un juicio laboral 

e11 el cual el trabajador argumenta haber sido despedido de su trabajo y el 

patró11 11iega tal extremo. 

El ofrecimiento de trabajo es una figura sui ge11eris que se disti11gue 

de cualquier proposició11 ordinaria del patrón, para que el trabajador se 

rei11corpore a su trabajo ya que al sentirse este despedido de su empleo, 

tie11e la facultad y derecho de ejercer una acción en contra del patrón. 

Por lo anterior es conveniente reiterar que el ofrecimiento de 

trabajo debe rea/izarse en la etapa de demanda y excepciones, pues en ella 

se da11 las condiciones necesarias para que se peifeccione y produzca el 

efecto procesal de que se trata, pues aun que en la etapa de conciliación el 

patrón ofrezca al trabajador retornar al trabajo, esta proposición no 

puede calificarse de buena o mala fe. pues en ese momento las partes no 

contienden. ni el patrón esta en actitud de preconstituir una ventaja 

probatoria en detrimento del trabajador, sino que ambos bu.sean un 

arreglo amistoso del co'f/licto, de modo que de los efectos de dicha 

proposición se agotan en la propia fase y quedan faera de la litis; en todo 

caso para que el ofrecimiento formulado en esa etapa produzca el efecto 
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de revertir la carga de la prueba. es preciso que sea ratificado en la etapa 

de demanda y excepciones. 

Cuando el patrón niega el despido argumentado por la parte actora 

en el juicio puede en la etapa de demanda y excepciones y a su libre 

arbitrio ofrecer que el trabajador se reincorpore a prestar sus servicios 

para la patronal. hecho para lo cual se deberá de hacer dicho 

ofrecimiento de trabqjo en los mismos términos y condiciones en /os que 

lo venia desempeñan hasta antes de la separación de su empleo. 

En ese sentido el Qrrecimiento de trabajo supone el ejercicio de una 

acción. esto es dado, a que el trabajador se dice despedido de su empleo y 

ejercita su derecho de ser protegido por la ley. 

Es conveniente señalar que cuando se ejercita la acción de Qrrecer 

al trabajador el empleo, en cierta forma el patrón plantea una defensa 

ante el supuesto despido argumentado por el trabajador, para lo cual se 

defiende negando la existencia del mismo ya que este se encuentra a su 

disposición pues incluso esta esperando por él. 

Lo anterior en la realidad suena irrisorio pero en muchos de los 

casos la patronal pretende solucionar el conflicto laboral por esta vía y no 

por la económica. sin embargo es sabido que cuando una relación 

laboral se rompe es muy dificil que se vuelva a restablecer a su estado. 

Con lo anterior cabe señalar que ofrecimiento de trabajo hecho en 

el proceso laboral surte diversos efectos de gran relevancia en el 
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resultado de un juicio pues como se dijo con anterioridad el ofrecimiento 

de trabajo se da ante la negativa del patrón de haber despedido de su 

empleo al trabajador y le propone reilrcorporarse a prestar sus servicios 

en los términos y condiciones en que se fija la controversia. lo cual 

produce la imposición sobre una de las partes de acreditar u11 hecho. 

Silr embargo es de señalar que el Qrrecimiento de Trabajo es de 

gra11 importancia e11 el derecho de laboral. ya que como e11 repetidas 

ocasiones se ha mencionado, el mismo contiene u11aformula conciliatoria 

la cual debería de estimular a las partes para dar por terminado el 

con.flicto laboral, sin embargo no obstante a ello el Ofrecimiento de 

Trabajo, una vez planteada la litis conlleva a otros fi11es legales como lo 

es la valoración del mismo y la reversión de la carga de probar el despido 

argumentado por el actor. 

Cabe mencionar que al no ofrecer la patronal el trabajo al actor en 

los mismos términos y condiciones en que lo venia desempeñando corre 

con el riesgo de enfrentarse con no poder revertir la carga probatoria y 

por lo tanto con la obligación de acreditar con todos los medios legales y 

humanos que no existió el despido argumentado por el actor. 

Por lo anterior es relevante hacer un ofrecimiento de trabajo que 

contenga no tan solo el ánimo conciliatorio, si no también los elementos 

jurídicos necesarios para que el trabajador se encuentre amparado bajo 

términos y condiciones establecidos por la ley. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



86 

Cabe mencionar que el ofrecimiento de Trabajo dentro del proceso 

laboral tiene repercusiones en el resultado de un juicio ya que depende de 

los términos en que es ofrecido, así como de los criterios que sostengan 

las autoridades emisoras dependerá la continuación o .finalización del 

proceso laboral. 

Con lo anterior es pertinente resaltar la gran importancia que tiene 

la figura del Ofrecimiento de Trabajo en el derecho laboral, ya que del 

mismo se puede desprender el resultado de un juicio, independientemente 

de que de él emanan diversas figuras jurídicas de gran relevancia en el 

proceso laboral y con los cuales queda fyada la litis e incluso el rumbo a 

seguir en el proceso en que se actúa. 

Para demostrar la importancia que tiene en Qírecimiento de 

Trabajo en los procedimientos laborales. daremos algunos ejemplos de los 

que se desprende la relevancia de esta figura en un Juicio laboral: 

tenemos la Junta 8 Federal en el expediente 808/93. Alfonso 

Ramírez VS Crobater, S.A. de C. V.. en el cual la litis se plantea de la 

siguiente forma: El trabajador demanda indemnización por despido 

injustificado y la empresa niega el despido y ofrece el trabajo en los 

mismos términos y condiciones supuestamente. pero controvirtió el 

horario y el actor acepta el trabajo. la empresa al momento de la 

reinstalación .fisica, se niega a reponerlo en su empleo. condenando 

parcialmente pues omite condenar al pago de tiempo extra siendo de que 

no acreditó fehacientemente de las pruebas que ofrece. el horario que 

desempeñaba y que manifestó al dar contestación a la demanda. no 
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obstante ello la autoridad responsable, absuelve el pago de tiempo extra 

con la cual desatiende lo dispuesto por el artículo 764, fracc. VIII de la 

Ley Federal del Trabajo. duración de la jornada de trabajo y la Junta no 

fundamenta y motiva suficientemente su resolución con lo que causó un 

grave perjuicio al hoy actor y la autoridad debió condenar a el pago de 

tiempo extra ya que el trabajador aceptó el trabajo ofrecido por la parte 

demandada pero la misma se negó reinstalar/o. 

Otro caso más es el seguido en la Junta 8 Federal bajo el rubro de 

Yolanda Reyes Pe1Taflor Vs. Industrias Textiles Decorama, S.A. de C. V. 

bajo el número de expediente 508193, en donde la litis se plantea de la 

siguiente manera: La parte actora se queja de despido y la parte 

demandada niega tal e.Ttremo, ofrece el trabajo en los supuestos mismos 

términos y condiciones pero controvirtiendo la categoría, horario y 

salario, mismos que no probó y la junta quebrando lo dispuesto por el 

artículo 784 fracc. VIII y X. absuelve a la parte demandada, no obstante 

que en estricto derecho le correspondía la carga de la prueba, que es la 

atribución impuesta por la Ley para que el patrón proporcione los medio 

de prueba y confirme sus afirmaciones de hecho y de derecho y que en la 

especie tratándose del Proceso Laboral Mexicano opera en un sentido 

distinto al tradicional, es decir, que quien afirma está obligado a probar, 

en el derecho laboral no tiene la carga de la prueba el que afirma. sino 

quien dispone de los elementos probatorios, para tal efecto y es el patrón 

quien tiene a su alcance la documentación concerniente a la relación de 

trabajo y las condiciones de trabajo y en este sentido lo precisa el artículo 

784, cuando establece, la Junta eximirá de la carga de la prueba o el 

trabajador cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar a el 
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conocimiento de los hechos y para tal efecto. requerirá el patrón para que 

exhiba los documentos que de acuerdo con las leyes tiene la obligación 

legal de conservar en la empresa. ha.Jo el apercibimiento de que de no 

presentarlos. se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador. 

En esta perspectiva. la autoridad laboral debió de condenar al pago de 

las indemnizaciones y prestaciones reclamadas por la parte actora y al no 

haberlo hecho así. violó en petjuicio de la parte actora la aplicación de la 

ley, además de que la actora "º aceptó el traba.Jo que le propuso la parte 

demandada. hecho que por sí solo demuestra la mala fe del ofrecimiento 

de trabajo. 

Un caso más es el que ejemplifica la materia de estudio del presente 

trabajo es el seguido en la Junta I J Federal. con número de expediente 

116/94. Jorge Hernandez Aquino VS Aceros C. H .. S.A. de C. V.. en el cual 

el cual el actor se queja de despido. la parte demandada niega tal extremo 

ofreciendo el traba.Jo pero controvierte el salario y horario y de las 

pruebas que ofrece la parte demandada. no demuestra sus afirmaciones, 

pues los testigos que propone, son ineficaces para probar este extremo 

pues incurren en contradicciones y no reúnen los elementos de modo. 

tiempo. forma, lugar y ejecución de los hechos y así lo reconoce la 

autoridad responsable. no obstante ello le concede pleno valor 

probatorio. además de ello. la parte demandada controvierte el salario 

base y prestaciones. extremo que no prueba y además de ello. no valora 

adecuadamente las pruebas ofrecidas por la parte demandada 

controvierte el salario base y prestaciones, extremo que no prueba y 

además de ello. no valora adecuadamente las pruebas ofrecidas por la 

parte actora que éstas si demuestran plenamente sus afirmaciones como 
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son el horario, salario integrado y prestaciones, con lo cual el 

ofrecimiento de trabqjo debió de considerarse como de mala fe y 

condenársele de las indemnizaciones y prestaciones reclamadas por la 

parte actora. Los juicios citados sólo son una muestra de que las 

autoridades laborales en materia federal no se ciflen a las disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo para la va/oración, apreciació11 y 

calificación de los ofrecimientos de trabajo que les son puestos a su 

consideració11, desconocie11do los principios de la justicia laboral de que 

e11 materia social la autoridad no ve a las partes en su igualdad teórica 

sino las ve en su desigualdad práctica y en ese sentido asume una función 

11iveladora de desigualdades tal y como la preceptúa el artículo 784 que 

establece que la Junta eximirá de la carga de la prueba a el trabqjador 

cuando por otros medios se esté en posibilidad de llegar a el conocimiento 

de los hechos y para tal efecto requerirá al patrón para que exhiba los 

documentos que de acuerdo con las leyes tiene la obligación legal de 

conservar en la empresa bajo apercibimiento que de no presentarlos se 

presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador, ello se traduce 

a su ve:: que el Derecho del Trabajo no tutela única y exclusivamente los 

derechos procesales del trabajo y esto queda patente en la siguiente 

fracción. En tratándose de la carga de la prueba opera en un sentido 

distinto al tradicional que le designaba Carnelutti: No tiene la carga de la 

prueba el que afirma. sino quien dispone de los elementos probatorios y es 

el patrón quien tiene a su alcance la documentación concerniente a la 

relación de trabajo y las condiciones de trabajo. 
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4.2. EL OFRECIMIENTO DE TRAaAJO COMO ACTO PllOCESAL O 

FIGURA JUIÚDICA EN EL DERECHO LAaOllAL. 

El surgimiento del ofrecimiento de Trabajo en el derecho laboral a 

traído diversos efectos legales de gran importancia jurídica en los 

procesos laborales, sin embargo no ha sido materia de un estudio 

profu11do por la doctri11a, ya que incluso no existe un concepto jurídico del 

mismo, lo cual resulta totalme11te incongruente dada la relevancia que 

contrae este acto legal. 

Por lo anterior es importante dilucidar si el ofrecimiento de trabajo 

se trata de un acto procesal o una figura jurídica por lo que para ello es 

preciso señalar que los actos procésales son realizados para la 

co11stitución, conservación, desarrollo, modificación o definición de una 

relación procesal. sin embargo las realidades del proceso son los que nos 

muestran la existe11cia de los actos jurídicos. 

Cabe mencionar que los actos procesales solo pueden ser 

realizados por los sujetos que intervienen en la relación jurídica procesal, 

por lo que u11a figura jurídica es el cuerpo legal de un acto procesal. 

entendiéndose para ello que el ofrecimiento de trabajo es una figura 

jurídica, ya que de la misma se da origen a los actos procésales de las 

partes los cuales tienen lugar en el proceso. 

Por lo anterior es importante seflalar que el ofrecimiento de trabajo 

en el derecho laboral, debe ser considerado como una figura jurídica. 

desprendiéndose de ésta diversos actos jurídicos como lo son: 
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J.- Que se ejercite una acción por un trabajador en contra del 

patrón derivada de un despido. 

2.- Que el patrón niegue dicho despido al dar contestación a la 

demanda y ofrezca al actor el trabajo . 

.J.- Que el ofrecimiento de trabajo sea hecho en los mismos términos 

y condiciones en que lo venia desempeñando. 

4.- Que el actor acepte o no dicho ofrecimiento de trabqjo. 

5.- En caso de ser aceptado el Ofrecimiento de trabajo por el actor, 

se dará paso a la Reinstalación del mismo. 

6.- Las consecuencias de dicho ofrecimiento de trabajo se dan en el 

resultado de/juicio. 

Con lo anterior podemos percatarnos de la gran importancia de 

considerar al ofrecimiento de trabajo como una figura jurídica, ya que 

como pudimos darnos cuenta, esta contrae diversos actos jurídicos de 

gran relevancia en el proceso laboral los cuales pueden influir en gran 

medida en el resultado de un proceso. 

Es importante señalar que inexplicablemente no existe un concepto 

legal de la figura jurídica Qírecimiento de Trabajo, lo cual resulta muy 

incongruente dada la importancia en resultados, que tanto las partes en 

un juicio. como la autoridad responsable dan a esta figura en el proceso 

laboral, ya que del ofrecimiento que se le haga al actor a reincorporarse a 

laborar se dará paso a la creación de una serie de actos jurídicos que nos 

conducirán al resultado de un juicio. 
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4.3.DIVERSOS CRITERIOS DE LOS TRATADISTAS MEXICANOS 

soaRE EL OFRECIMIENTO DE TRAaAJO. 

Como se ha dicho con anterioridad, no existen tratadistas que se 

hablen sobre la figura del Ofrecimiento de Trabajo. que es propia del 

Derecho de Trabajo Mexicano, ya que ningún otro país contempla dicha 

figura en el Derecho Laboral: al parecer esta modalidad de ofrecer el 

trabajo surgió como una fórmula conciliatoria de la praxis _jurídica. virtud 

hecha del principio de estabilidad en el empleo que contempla nuestra 

legislación laboral. 

Existe un artículo del cual es autor el Magistrado César Esquinca 

Mu1ioz, el cual nos da un panorama más amplio de lo que es el 

ofrecimiento de trabajo en nuestro Derecho Laboral. además de que para 

comprender sobre el Ofrecimiento de Trabajo. es necesario llevarlo a la 

práctica apoyado en el procedimiento seguido ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje y en la jurisprudencia que es la única fuente que 

se debe de tomar en cuenta para comprender sobre el Qrrecimiento de 

Trabajo con los criterios nacidos por los altos tribunales laborales que 

más adelante trataremos de dar a conocer para un mejor entendimiento 

del presente tema. 
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Los criterios que sustentan las Juntas locales y federales de 

Conciliación y ArbitraJe del país, respecto del ofrecimiento de trabaJo. 

difieren substancialmente en cada una de las Juntas, pues aprecian _v 

valoran el ofrecimiento de trabaJo en forma distinta. sin embargo cabe 

destacar que en cada una de las entidades donde existen Juntas de 

Conciliación y ArbitraJe ya sea locales y federales no difieren 

substancialme111e de los criterios de las mismas. 

Ahora bien es importante señalar que no existe una regulación 

estricta, relacionada con todo lo que conlleva hacer un Ofrecimiento de 

TrabaJo en un Juicio laboral, pues si bien es cierto existe Jurisprudencia 

respecto a diversos actos Jurídicos que emanan de esta figura Jurídica, 

también lo es que no existe un patrón legal a seguir sobre este particular. 

lo anterior en virtud de que la Ley de la materia no contempla en ninguno 

de sus artículos a esta figura Jurídica y menos a un el procedimiento que 

debe reali::arse para hacer el ofrecimiento de trabaJo y la reincorporación 

en su caso del actor a su empleo. 

Ahora bien es oportuno mencionar que aun y cuando el 

Ofrecimiento de TrahaJo no encuentra su sustento legal en la Ley, si lo 

hace en la Jurisprudencia, es por ello que las Juntas de Conciliación y 

Arbitrqje del País adoptan diversos criterios pues en algunos casos no tan 

solo toman en cuenta la Jurisprudencia. sino también el ambiente laboral 

que prevalece en ... u entidad, pues en algunos estados de la republica 
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toma11 a esta figura jurídica co11 u11a seriedad extrema. pues incluso el 

simple hecho de hacer el ofrecimie11to de trabajo al actor, representar dar 

por termi11ado el conflicto laboral. i11depe11die11temente de la acción que se 

ejercite y de las prestacio11es que se reclame. 

Es el caso que al hacer un estudio de los diversos criterios, que se 

suste11ta11 e11 las Ju11tas de Conciliació11 y Arbitraje del país, nos 

e11co111ramos que en la mayoría de los estados de la repub/ica sigue11 un 

mismo criterio, el cual versa e11 los siguientes puntos: 

/.-Que el demandado niegue el despido argumerrtado por el actor y 

le ofrezca el trabajo. 

2.- Que el Qírecimiento de trabajo se realice en la etapa de 

demanda y excepciones. 

3.- Que el Ofrecimierrto de trabajo hecho al actor se haga en los 

mismos términos y condiciorres en que lo venia desempeñando. 

4.- Que e11 caso de haber comparecido el actor a la audiencia 

trifásica manifieste de viva vo:: si acepta o no dicho Qírecimiento de 

trabajo. 

5.- Que en el caso de no haber comparecido el actor a la audiencia 

de Ley. se le dé un termino prudente para que manifieste si acepta o no 

dicho ofrecimiento de trabajo. 
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6.- Que en el caso deque el actor tenga por aceptado el 

Ofrecimiento de trabajo. se señale día y hora para la celebración de la 

dilige11eia de Reinstalación. 

7.- Que independientemente de que el actor sea reinstalado a su 

trabajo, el juicio siga su curso legal. pero con la salvedad de que no se 

generaran salarios caídos dada la incorporación del actor a su empleo. 

Ahora bien es el caso de que no en todas la Juntas de Conciliación y 

Arbitra.fe del País. siguen estos criterios ya que pudimos constatar que 

hay estados de la republica que siguen otras reglas respecto al 

procedimiento para realizar un Qírecimiento de Trabajo en un juicio 

laboral. siendo estas Juntas las de León Guanajuato, Durango. San Luis 

Potosí y Zacatecas. 

Con lo anterior es importante señalar los criterios que siguen estas 

autoridades y que son los siguientes: 

Por lo que respecta a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje con 

residencia en León. Guanajuato el Qírecimiento de trabajo se formula en 

la etapa de demanda y excepciones sin embargo en esta audiencia se 

suspende el procedimiento hasta el momento de la reinstalación del actor. 

diligencia en donde la parte actora deberá de manifestar al actuario 

adscrito a la junta responsable cuáles son los términos y condiciones en 

los que lo estas reinstalando. incluyendo los objetos de traba.fo que le 

sean proporcionados para el desempeño de sus funciones. Lo anterior con 
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la finalidad de que se quede constancia de que el actor recibió de 

conformidad la reinstalación a su empleo y que se reincorpora en los 

mismos términos y condiciones en que le fue ofrecido el empleo. 

Ahora bien una vez realizadas las manifestaciones del actor 

respecto a los términos en los que se reincorpora a su empleo, este debe 

manifestar en la misma acta de reinstalación que se desiste liza y 

llanamente de todas y cada una de las acción y prestaciones intentadas en 

su escrito inicial de demanda hecho para lo cual la responsable deberá 

mandar al archivo el expediente en que se actúa como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Es de señalar que en el caso de que el actor no compareciera a su 

reinstalación la Autoridad responsable le otorgara un termino prudente 

para que manifieste a la Junta el motivo de su incomparecencia y en caso 

de no hacer manifestación al respecto se le enviara el expediente laboral 

al archivo general por falta de interés jurídico. 

Es de señalar que en esta entidad es muy rara la insistencia de 

nuevas demandas. resultado de una reinstalación por cyi-ecimiento de 

Trabajo. 

Asimismo por cuanto hace a la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje con residencia en San Luis Potosí. el Qírecimiento de Trabqjo se 

realiza desde la etapa de Conciliación en donde el apoderado de la parte 

demandada Qírece al actor se reincorpore a su trabajo haciendo la 
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manifestación de que se le ofrece al actor la REINSTALACIÓN 

INMEDIATA a sus labores en los mismos términos, condiciones. 

domicilio, puesto, salario y categoría en que se reincorporaría a su 

empleo, solicitando a la autoridad responsable se le requiera a la parte 

actora para que manifieste lo que a su interés convenga. por lo que de 

aceptar el actor el Ofrecimiento de trabajo. la Junta responsable deberá 

de se1ialar día y hora para la celebración de la diligencia de 

Reinstalació11 del actor. sin embargo en el caso de no ser aceptado por el 

actor dicho ofrecimiento de trabajo se deberá de continuar con el 

procedimie11to. 

Ahora bien cuando el ofrecimiento de trabajo es aceptado por el 

actor en la etapa de demanda y excepciones la Junta responsable deberá 

de cerrar dicha etapa. teniendo por admitidas las manifestaciones de las 

partes, y señalando día y hora para la Reinstalación del actor, sin 

embargo en la misma audiencia se deberá de pasar a la etapa de demanda 

y excepciones en donde las parres manifiestan que en virtud de que el 

actor acepto el trabajo en la etapa de conciliación, el procedimiento ya no 

tiene materia por lo que solicita se dé por concluido y se archive el 

expediente. 

Por lo que respecta a la diligencia de Reinstalación no hay ningún 

tramite especial para su desarrollo, sin embargo una vez reinstalado el 

actor se le solicita a la demandada se le dé a firmar su contrato de 

trabajo, en presenci~ del actuario para que el mismo asiente en acta este 
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eve11to. Asimismo u11a ve: rei11stalado el actor a su empleo /ajunta ordena 

el archivo definitivo del expediente. 

E11 las Juntas que tramitan los asuntos de trabajo, del estado de 

Zacatecas. tienen el criterio de que el ofrecimiento de trabajo se rea/i:a en 

la etapa de demanda y excepciones. sin embargo si se encuentra la actora 

compareciendo personalmente en esa audiencia deberá de contestar si 

acepta o no el Ofrecimiento de Trabajo hecho por la demandada, por lo 

que en caso de ser afirmativo, la responsable señala día y hora para la 

celebración de la diligencia de Reinstalación y ya no pasa el proceso a la 

etapa de Ofrecimiento y Admisión de pruebas pues, se acuerda que una 

ve: reincorporado el actor a su trabajo se archivara el expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. 

Esta autoridad no toma en cuenta si el cy-recimiento de Trabajo esta 

o no hecho, en los mismos términos y condiciones con los que el actor dice 

había prestado sus servicios con la demandada, pues solo valora si este es 

aceptado por el actor y con ello tiene por solucionado el conflicto laboral. 

También es de señalar que al momento de la diligencia de 

Reinstalación el actor se le requiere a la demandada, se le cubran al actor 

las prestaciones que hubieran sido generadas hasta antes de su 

reincorporación al trabajo, esto es salarios devengados. vacaciones y 

prima vacacional no pagadas y cualquier otro adeudo contraído con el 

actor. 
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Ahora bien si una ve: reinstalado el actor a su trabajo se dice o es 

separado de nueva cuenta de su empleo tiene la posibilidad de ir de nueva 

cuenta ante las autoridades del trabajo a comunicar su nuevo despido y la 

autoridad responsable turnara a un Inspector del Trabajo para que 

asociado con el actor se dirijan al domicilio de la demandada a levantar 

una acta de despido o bien la reinstalación del actor a su empleo. 

Es pertinente señalar que independientemente de los criterios que 

sostengan las autoridades laborales del país, es conveniente indicar que 

la reinsistencia en volver a demandar por una actor, una ve: que ha sido 

reinstalado, es poco frecuente en los estados del interior de la republica, 

sin embargo por lo que respecta al Distrito Federal y el Estado de México 

es repetitivo el hecho que el mismo actor, que se le ha reinstalado, 

demande en cada ocasión en que se le Qf"rezca el trabajo y se le 

reincorpore a su empleo. argumentando un nuevo despido. 

También vale la pena comentar que las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de México han adoptado el criterio de que cuando la 

parte demandada hace un Qf"recimiento de Trabajo al actor este debe 

contener no tan solo el domicilio de reinstalación. horario, salario y 

categoría con el que se esta ofreciendo si no también, actividades a 

desempeñar, desglose de instrumentos de trabajo que le serán entregados 

al actor para el desempeño de sus funciones, puntualizar el horario de 

comidas o descansos. área o departamento exacto de trabajo, compromiso 

de la parte demandada de entregarle al actor al momento de la diligencia 

de reinstalación su contrato individual de trabajo y registro de alta ante el 
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IMSS. entre otras cosas. Condiciones de trabajo que en caso de que la 

demandada no incluya al formular su Qírecimiento de Trabajo darán la 

pauta para probar que el mismo no fue hecho de buena fe. pues se 

argumenta que el actor al no saber todas las condiciones de trabajo con 

las que se le ofrece se reincorpore a laboral se encuentra en estado de 

indefinición al no saber con exactitud si serán los mismos términos y 

condiciones en los que prestaba sus servicios. 

Por lo anterior es pertil1ente señalar que los criterios que sustentan 

las juntas Locales y Federales de Conciliación y Arbitraje del D. F .. cabe 

destacar que no difieren substancia/mente de los criterios de las demás 

juntas del País. no sin tristeza debemos de reconocer que ambas 

autoridades desatienden los criterios que para la valoración de las 

pruebas y el ofrecimiento de trabajo dispone la Ley Federal del Trabajo y 

ello se dispone en los siguientes casos: 

En la junta .2 Bis de la local de Conciliación y Arbitraje del D.F. 

juicio seguido bajo el número de expediente 760193, Ascencio Cuin 

Roge/io Vs. Impulsora de Blancos Marsen. S.A. de C. V., en el que el 

trabajador se queja de despido i~ustificado. la empresa demandada niega 

tal extremo y le ofrece el trabajo en los mismo términos y condiciones 

controvirtiendo el horario, otorgándole al responsable pleno valor 

probatorio a las pruebas que ofreció la parte demandada haya 

acreditado fehacientemente el horario de labores del actor. rompiendo a.sí 

los esquemas propuestos por la Ley y la AK:trina sobre la valoración de 

la prueba. Otro caso es el seguido en la Junta .2 Bis de la Local de 
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Conciliación y Arbitraje del D.F.. en el expediente l 59195, Ga/icia 

Sáncl1e: Silvia Vs. Bordada Aries, S.A. de C. V., en el que el actor 

argumenta despido injustificado y el patrón niega ese extremo y le ofrece 

el trabajo en los mismos términos y condiciones controvirtiendo el salario 

y la jornada de trabqjo, en el presente la responsable al igual que en el 

anterior caso viola en peljuicio del actor lo establecido por el artículo 

784 de la Ley Federal del Trabajo ya que le otorga valor probatorio a las 

pruebas de la empresa demandada, siendo de que con las mismas no 

acredita las controversias por lo que al no probar dichas condiciones no 

revierte al trabajador la carga de la prueba. 

Enseguida haremos mención de un caso seguido ante la Junta Uno 

de la Local de Conciliación y Arbitraje del D.F. en el expediente 7.321191. 

Ami/car Rebollar A/va Vs. Operadora Dopimex. S.A. de C. V., y otras. en 

el presente, la parte actora se queja de despido y la parte demandada le 

ofrece el trabajo en los mismos términos y condiciones en que lo hacía , 

pero con la salvedad de que a dicha persona se le cubría una determinada 

cantidad por honorarios . a los que se les descontaba el impuesto fiscal 

correspondiente y se lo ofrece con inscribirlo al IMSS, INFONA Jl'IT y 

demás Instituciones, pagándoles las prestaciones a que llegare a tener 

derecho. hecho que logra acreditar la parte demandada y por tal motivo. 

la responsable determina que el ofrecimiento de trabajo fue de buena fe. 

no obstante lo anterior, el Tribunal Colegiado al interponer.se el juicio de 

amparo respectivo por la parte actora determinó que fae de mala fe. ya 

que el salario con que la empresa le ofrece el trabajo .se le tiene que 

realizar a éste lo.s descuentos de Ley y que la empresa demandada fae 
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omisa al ofrecer el trabaJo y en sí los descuentos legales realizado por la 

empresa al salario del actor quedaba una cantidad inferior a lo que en 

realidad ganaba por los honorarios recibidos motivo por el cual se 

considera el ofrecimiento de trabajo de mala fe. 

En estos casos se hace la mención de que es a la autoridad de 

amparo a la que se tiene que recurrir ya que tanto las Juntas Locales y 

Federales olvidan los alcances de la Ley en cuanto a ofrecimiento de 

trabajo y de la carga probatoria que establece el artículo 784 de la Ley 

Federal del TrabaJo. 
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JUSTICIA DE LA NACION 

IOJ 

Para u11 mejor e11te11dimiento del tema en come11to, mencionaremos 

el co11cepto de Jurisprudencia, que proviene del térmi110 Latín Juris 

Prudentia, que provie11e del Jus y Prudentia y sig11ifica prudencia de lo 

jusco, así U/piano la define domo la cie11cia de lo justo e ilfiusto, 

definició11 que para la autoridad resulta inútil en virtud de que los 

romanos confundían a la moral con el derecho. 

" En el caso de México. la Jurisprudencia es la interpretación de la 

Ley. firme, reiterada y de observancia obligatoria, que emana de las 

ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia. funcionando 

en pleno o por salas, y por los Tribunales Colegiados de Circuito. " 40 

" Actualmente la Jurisprudencia tiene dos sentidos: la primera se 

utiliza con sinónimos de la ciencia del derecho o teoría del orden positivo; 

la segunda está constituida por el conjunto de principios y doctrinas 

contenidos en las decisiones de los tribunales ". 41 

Ahora bien, existen varias clases de Jurisprudencia siempre que lo 

resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra 

en contrario, y que hayan sido aprobadas por lo menos por catorce 

ministros. si se trata de Jurisprudencia del Pleno . 

.o Dicci011ario JMrldtco Mczica1to. /11stitltllo de /11wsti•acio,.es J1i1rúlicas, EdittWial Pornúl, S.A. Múico / flfl2. PQ. 
189~. 

•• Garcia Ma_wtez. EJ110rdo, /1ttroducciált oJ &ttM/io del ~o Editorial Po""*6, S.A .• EJiclÓ# Tri.,ü'-'tl Sula, 
México, J 984 Pá11. 68. 
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Las resoluciones de las Salas establecen Jurisprudencia si. además 

de satisfacer el requisito de la reiteración de un sentido sin interrupción 

por alguna en contrario. son aprobadas por cuatro ministros. 

Las de los Tribunales Colegiados de Circuito. con iguales 

requisitos. pero que sean aprobadas por unanimidad de votos de los 

magistrados que integren cada uno de ellos. 

Por otro lado. otra forma de que se cree Jurisprudencia es por la 

Contradicción de Tesis. esto es. cuando las Salas de la Suprema Corte de 

Justicia y de los Tribunales Colegiados sustenten tesis contradictorias en 

los juicios de amparo de su competencia. por lo que la resolución dictada 

por el Pleno de dicho Tribunal. serájurisprudenciafirme. 

Existen dos tipos de Jurisprudencia. lajurisprudencia Integradora e 

Ir11erpretatoria que consiste en desentrañar el sentido del presente 

jurídico para así saber su alcance y sentido que el legislador le dio al 

momento de crearlo. por ejemplo: La Jurisprudencia define al Salario 

integrado de conformidad por el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo 

que establece que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo 

por cuota diaria. gratificaciones. percepciones. habitación. primas. 

comisiones. prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por su trabajo. de tal suerte que el salario 

debe integrarse con los bonos de despensa. subsidios de energía eléctrica 

y gas doméstico aún cuando no exista convenio expreso al respecto. 
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El otro tipo de Jurisprudencia es la Integradora que es aquélla que 

tiende a formar la laguna de la Ley, es decir, aquélla que tiende a formar 

la laguna de la Ley, es decir, aquella que resuelve casos no previstos por 

la ley, por ejemplo: La jurisprudencia que habla sobre el ofrecimiento de 

trabajo que se califica de buena fe sin que el patrón niegue el despido y 

ofrezca al trabajador que regrese a laborar en una jornada más reducida 

a la que dice el mismo. esto siempre y cuando se realice dentro de los 

parámetros de la ley, debe considerarse de buena fe. ya que existe un 

beneficio para el trabajador al regresar a laborar en una jornada menor, 

es por Jo cual el patrón para el ofrecimiento de trabajo no es necesario 

que acredite dicha onrada propuesta. 

El artículo 192 de la Ley de Amparo, establece que la 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de justicia. es obligatoria. 

funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas si es la 

decretada por el Pleno y para los Tribunales Unitarios y Colegiados de 

Circuito, Juzgados de Distrito; Tribunales Militares; Tribuna/es 

Administrativos y del Trabajo, Federales y Locales. 

En cuanto a la Jurisprudencia que establecen cada uno de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, es obligatoria para los Tribunales 

Unitarios; Juzgados de Distrito; Tribunales Militares y Judiciales del 

Fuero Común. de los Estados y del Distrito Federal: y Tribunales 

administrativos y de Trabajo. locales y Federales. 
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Existen criterios jurisprude11ciales y de tesis. la diferencia que 

existe e11tre éstos es que la Jurisprudencia es de Observancia Obligatoria. 

mientras que la Tesis que es una resolución. guía el criterio del Ju::gador a 

efecto de dar un mejor panorama de un criterio en particular aplicado a 

un caso concreto. 

Además de lo a11terior, existen criterios doctri11ales que enriquecen 

los criterios. respecto de la Jurisprudencia. por ejemplo. la opinión que da 

Baltazar Cava::os Flores. que dice. .. Por Jurisprudencia debemos 

entender el conJu1110 de tesis sustentadas en las ejecutorias de los 

tribunales. que en esta forma representan un medio técnico de 

interpretación y elaboración del derecho. " "" 

De lo anterior, lo más importante resulta ser que la Jurisprudencia 

no es sólo un medio técnico de interpretación de la Ley y la intención de 

los legisladores, sino y quizá lo más importante. es que mediante la 

Jurisprudencia se crea o elabora el derecho adecuándolo a los constantes 

cambio sociales que se dan en la sociedad, sin necesidad de ser 

reformada la ley o la Constitución. pues ello supone un proceso largo que 

no siempre pueden esperar las partes que solicitan la impartición de 

justicia en una forma pronta y expedita. 

Por lo anterior cabe recordar que la Figura legal del Ofrecimiento 

del TrabaJo no se encuentra contemplada dentro de la Ley Federal del 

TrabaJo, sin embargo la jurisprudencia si la ha tomado en cuenta y es la 

•=: Cava::os FJo"s, Baltazar, EsttuilO Co,,,para1ivo ~111re la IA-'shM:ió11 Laboral de Estados u.~ y c.11Má y •I 
Derecho del Trabajo Mtaica110, T.L.C. Editorial Trillas, S.A. •C. f' .• PrrllWra &liciált, Mttúko, /flfl.J, PQ. 42. 
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misma quien rige todos los aspectos legales de esta figura. por lo que a 

continuación citaremos algunas de las jurisprudencias más relevantes 

para nosotros y de donde se desprende el procedimiento a seguir de cómo 

se debe formular el Qrrecimiento de trabajo en un procedimiento laboral. 

ALLANAMIENTO Y OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO SON LOS 

MISMOS ACTOS PROCESALES. El allanamiento. conforme a la 

doctrina. es el acto mediante el cual el demandado reconoce expresamente 

la procedencia de la acción intentada en su contra; implica una confesión 

de los hechos en que se funda la demanda y abarca asimismo el 

reconocimiento del derecho invocado por su contraparte. Dicho de otra 

forma. allanarse es conformarse o reconocer el derecho que asiste a la 

pretensión de su colitigante. Por su parte, el ofrecimiento de trabajo. 

cuando es de buena fe. no entraña el reconocimiento de la reinstalación 

que ejercite el demandante en su contra ni los términos y condiciones en 

que el trabajador manifiesta que prestaba sus servicios. sino que contiene 

únicamente la voluntad del patrón de proponer el trabajo en los términos 

en que se venía desarrollando dentro de los límites que establece la ley o 

en mejores condiciones en que lo prestaba. para que la relación laboral se 

reanude por considerar que los servicios del actor son necesarios en el 

centro de trabajo. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 2773/86. Roge/io García Reyes. 30 de septiembre de 1987. 

Mayoría de votos. Ponente: Adolfo O. Aragón Mendía. Secretario: 

Guillermo Becerra Castellanos. 
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Séptima Época 

Inst011cia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 217-228 Sexta Parte 

Página: 69 

/08 

Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 63, 

página 19, tesis por contradicción 4a./J.11/93. 

ALLANAMIENTO A LA 

CONFUNDIRSE CON EL 

DEMANDA LABORAL. NO DEBE 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. El 

allanamiento a la reinstalación por la reo puede tener lugar en cualquier 

estadio procesal del juicio laboral. no debiéndose confundir ese 

allanamiento con el ofrecimiento del trabajo, que se hace cuando se 

controvierte el despido injustificado, con el objeto de revertir la carga de 

/aprueba. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 220182. Luis Rodríguez Ríos. 15 de enero de 198$. 

Ponente: Luis Alfonso Pérez y Pérez. Secretario: Pedro Pablo Hernández 

Lobato. 

Séptima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 193-198 Sexta Parte 

Página: 24 
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OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE NATURALEZA DIFERENTE AL 

ALLANAMIENTO. De la confrontación rea/i:ada entre la institución del 

allanamiento y la figura del ofrecimiento del trabajo. se llega a la 

conclusión de que se trata de actos cuya naturale:a jurídica. 

características y efectos legales difieren notablemente entre sí. pues 

mientras el primero requiere para su existencia y eficacia que se 

recono:ca, de manera expresa e indubitable. la procedencia de la acción o 

acciones intentadas en juicio. la veracidad de los heclios narrados y los 

fundamentos de dereclio invocados. el ofrecimiento únicamente consiste 

en la oferta que liace el patrón al trabajador para que éste se reintegre a 

sus labores. sin que exista algún reconocimiento en relación a las 

anteriores circunstancias. sino que, por el contrario, este último debe ir 

siempre asociado a la negativa del despido y. por ende. de los heclios y 

fundamentos en que se apoya la reclamación de reinstalación. Además. los 

efectos que producen también se diferencian en la medida de que cuando 

el allanamiento resulta efica: la consecuencia es que la controversia se 

vea agotada en el aspecto involucrado; en cambio, el ofrecimiento del 

trabajo. cuando es de buena fe. produce que la carga probatoria del 

despido alegado se invierta al trabajador actor. En consecuencia. al no 

constituir el ofrecimiento del trabajo un allanamiento a la acción de 

reinstalación ejercitada. la Junta responsable debe analizar la buena o 

mala fe del ofrecimiento y con base en las pruebas aportadas al juicio. 

resolver la concerniente a la procedencia de la acción de reinstalación. 

Contradicción de tesis 44/91. Entre el Segundo y Tercer Tribunales 

Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 15 de febrero de 
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/993. Cinco votos. Ponente: Felipe Lópe:: Contreras. Secretario: Víctor 

Jáuregui Quintero. 

Tesis de Jurisprudencia 11192. Aprobada por la Cuarta Sala de este alto 

Tribunal en sesión privada del quince de febrero de mil novecientos 

noventa y tres. por cinco votos de los señores ministros: Presidente Carlos 

García Vázque::. Juan Día:: Romero, Ignacio Magaña Cárdenas. Felipe 

Lópe:: Contreras y José Antonio Llanos Duarte. 

Octava Época 

Instancia: Cuarta Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo V. Parte SCJN 

Tesis: 304 

Página: 199 

OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES DE NATURALEZA DIFERENTE AL 

ALLANAMIENTO. De la confrontación realizada entre la institución del 

allanamiento y la figura del ofrecimiento del trabajo. se llega a la 

conclusión de que se trata de actos cuya naturaleza jurídica, 

características y efectos legales difieren notablemente entre sí. pues 

mientras el primero requiere para su existencia y eJ1cacia que se 

reconozca. de manera expresa e indubitable. la procedencia de la acción o 

acciones intentadas en juicio. la veracidad de los hechos narrados y los 

fundamentos de derecho invocados. el ofrecimiento únicamente consiste 

en la oferta que hace el patrón al trabajador para que éste se reintegre a 
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sus labores. sin que exista algún reconocimiento en relación a las 

anteriores circunstancias. sino que, por el contrario. este último debe ir 

siempre asociado a la negativa del despido y. por e11de, de los hechos y 

fu11dame11tos e11 que se apoya la reclamació11 de reinstalació11. Además, los 

efectos que produce11 también se diferencian en la medida de que cuando 

el allanan1iento resulta efica:: la consecuencia es que la controversia se 

vea agotada en el aspecto involucrado; en cambio, el ofrecimie11to del 

trabajo, cuando es de buena fe, produce que la carga probatoria del 

despido alegado se invierta al trabajador actor. En consecuencia, al no 

co11stituir el ofrecimiento del trabajo u11 allanamiento a la acción de 

reinstalación ejercitada. la Junta responsable debe analizar la buena o 

mala fe del ofrecimiento y con base en las pruebas aportadas al juicio, 

resolver la concerniente a la procedencia de la acción de reinstalación. 

Octava Época: 

Co11tradicció11 de tesis 44191. Entre las sustentadas por el Segundo y 

Tercer Tribu11ales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 

15 de febrero de 1993. Cinco votos. 

Insta11cia: Cuarta Sala 

Fuente: Apéndice de 1995 

Tomo: Tomo V. Parte SCJN 

Tesis: 304 

Página: 199 
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NOTA: 

Tesis 4a./J. l l /93. Gaceta número 63. pág. 19; véase ejecutoria en el 

Semanario Judicial de la Federación, tomo XI-Mar::o, pág. 75. 

Primeramente es importante señalar que el ofrecimiento de trabajo 

de ninguna forma es u11 allanamiento a la acción principal de 

reinstalación. ya que como se dijo con anterioridad. se trata de dos 

propuestas jurídicas disti11tas. pues por una parte la Reinstalación como 

acció11 principal es el derecho que ejercita el actor con motivo de un 

despido i11justijicado y la reinstalación del trabajador como consecuencia 

de la aceptación del ofrecimiento de trabajo es el vinculo por el cual las 

partes concilian el conflicto laboral sin que esto que esto implique que se 

está accedie11do a la petició11 del actor. 

Las siguientes jurisprude11cias 11os hacen mención de cual es el 

momento oportuno para realizar el cy"recimiento de Trabajo en un 

proceso laboral. 

DESPIDO. NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. 

MOMENTO PROCESAL PARA HACERLO. Es e11 la audiencia de 

demanda y excepciones cuando con oportunidad procesal debe hacerse el 

ofrecimie11to del trabqjo del patrón al trabajador que alegue despido, por 

ser cuando queda fijada la litis y se está en condicio11es de establecer la 

correspondiente carga de la prueba. 
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TRIBUNAL COLEGIADO SUPERNUMERARIO DEL 

CIRCUITO. 

VIGESIMO 

Amparo directo 56/87. Donaciano Lópe: Marroquí11. 27 de octubre de 

1987. Una11imidad de votos. Ponente: "Víctor Ceja Vi/laseñor. Secretario: 

J. Raúl Correa Maldonado. 

Séptima Época 

l11sta11cia: Tribu11ales Colegiados de Circuito 

Fue11te: Sema11ario Judicial de la Federación 

Tomo: 217-228 Sexta Parte 

Pági11a: 232 

DESPIDO. NEGATIVA DEL. Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. 

MOMENTO PROCESAL EN QUE DEBE HACERSE. Cuando el patrón 

comrovierte los hechos de la demanda negando el despido injustificado. el 

momento oportuno para ofrecer la reinstalación al trabajador no es 

dura11te la etapa de conciliación, sino en la demanda y excepciones. 

porque en esta fase procesal del juicio es en la que se fija la litis y el 

órgano laboral está en condiciones de establecer a qué parte corresponde 

la carga de la prueba. 

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. 

Amparo directo 144/84. José Antonio Cruz Mendo:a. 24 de enero de /985. 

Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Duarte Aguíñiga. Secretario: 

Fernando Yázque: García. 

Séptima Época 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 205-216 Sexta Parte 

Página: 575 

/U 

Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. número 41, 

pagina 35. tesis por contradicción 4a./J. 7191. 

DESPIDO. NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. 

OPORTUNIDAD PARA HACERLO. La negativa del despido y el 

ofrecimiento del trabqjo debe hacerse en la etapa de demanda y 

excepciones. ya que en dicha etapa es cuando la demandada tiene 

oportunidad de referirse a las acciones ejercitadas y no en la etapa de 

conciliación, en la que la Junta pretende que las partes lleguen a un 

arreglo conciliatorio. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 927183. Garlock de México, S.A. 8 de febrero de 1984. 

Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. 

Séptima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: 181-186 Sexta Parte 

Página: 69 
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Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 41, 

página 35. tesis por contradicción 4a.IJ. 7/91. 

DESPIDO. NEGATIVA DEL. Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. 

MOMENTO PROCESAL PARA HACERLO. No existe motivo lógico, ni 

.Jurídico, para limitar al períocfo conciliatorio del procedimiento laboral el 

ofrecimiento del traba.Jo que pueden formular los patrones cuando se les 

demanda con motivo de un despido, habida cuenta de que precisamente el 

único momento procesal válido para tal ofrecimiento del trabajo, lo es la 

audiencia de demanda y excepcio11es. ya que es e11tonces donde queda 

fijada la litis, de acuerdo con la tesis de .Jurisprudencia número 147, 

publicada en la página 146 de la Compilación 1917-1975, Quinta Parte. 

Ello es así. ya que será hasta la fijación de la litis. cuando el órgano 

.Jurisdiccional estará en condiciones de establecer la correspondiente 

carga de la prueba, pues tratándose de un ofrecimiento del patrón en el 

que se niega el despido y se propone al traba.Jador admitirlo nuevamente, 

en las mismas co11diciones e11 que ve11ía laborando. se establece una 

presunció11 de buena fe en favor del patrón, que tiene la oportunidad de 

ma11ifestarse precisamente al contestar la demanda. esto es, en la 

audiencia de demanda y excepciones. dando así oportunidad al trabajador 

reclamante para asegurar de inmediato la continuación de la relación 

laboral. mas los ingresos provenientes del salario. 

Amparo directo 4986/77. Jesús Medina Rosete. 23 de febrero de 1978. 

Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Julio Sánchez Vargas. 

Séptima Época 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: I09-l 14 Quinta Parte 

Página: 21 
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DESPIDO. NEGATIVA DEL. Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO POR EL 

PATRON. MOMENTO LEGALMENTE OPORTUNO PARA HACERLO EN 

TERMINOS DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. La Junta no 

viola los artículos 775 y 776 de la Ley Federal del Trabajo al no reinvertir 

la carga de la prueba del despido i1'justi.ficado al trabajador. a pesar de 

que el ofrecimiento del trabajo se haga por la parte demandada en la 

audiencia de demanda y excepciones. si es en donde comparece por 

primera vez en juicio. aun cuando sea cierto esto último. si de las 

constancias respectivas aparece que también pudo haber ocurrido a la 

audiencia de conciliación y ofrecimiento de pruebas celebrada ante la 

Junta Municipal Permanente de Conciliación y no lo hizo aun cuando fue 

oportuna y legalmente notificada. Luego. si el juicio laboral se inició ante 

esta ultima autoridad. en términos de lo dispuesto por el artículo 748 de la 

ley de la materia. era en esa audiencia de conciliación en la que la parte 

demandada debió ocurrir a hacer el ofrecimiento del trabajo al actor. en 

las mismas condiciones que lo desempeñaba. para de esta manera lograr 

un avenimiento o arreglo. de conformidad con la fracción III del invocado 

precepto legal. en relación con la fracción I del artículo 753. 

precisamente por ser la etapa procesal conciliatoria por excelencia. Al no 

haber avenimiento entre las partes. por la inasistencia de la demandada. y 

decretar la Junta Municipal del conocimiento la remisión del expediente a 
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la Local de Conciliación y Arbitraje, en ese momento concluyó la etapa 

co11ciliatoria del procedimiento laboral, y si la Ju11ta Especial a quien le 

fuere tur11ado aquél abrió el periodo de arbitraje. y citó a los 

co11tendientes a una audiencia de demanda y excepciones al tenor del 

articulo 757 de la ley e11 consulta, es indiscutible que si en esta audiencia 

la empresa ofreció el trabajo al actor en las mismas condiciones que lo 

venia desempeñando, tal ofrecimiento resulta inoperante, por 

extemporá11eo, para reinvertir la carga de la prueba por despido 

itljustificado. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. 

Séptima Época. Sexta Parte: 

Volumen 48, página 37. Amparo directo 307/72. Lucio Gallegos García. 

20 de abril de 1972. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Bravo y 

Bravo. 

Volumen 52, página 23. Amparo directo 1216/72. Bufete Industria/ 

Construcciones. S.A. de C. V. I I de abril de 1973. Unanimidad de votos. 

Ponente: Armando Ma/donado Cisneros. 

Volume11 52, página 23. Amparo directo 2/73. Teodoro Sánchez del Ángel. 

26 de abril de 1973. Unanimidad de votos. Ponente: Ignacio M. Cal y 

MayorG. 

Volumen 54, página 77. Amparo directo 342/73. Talleres Yeracruz 

Construcciones Mecánicas S.A. 27 de abril de 1973. Unanimidad de votos. 

Ponente: Enrique Chan Vargas. 
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Volumen 55, página 37. Amparo directo 440/73. Macario y Amado Cru: 

Martíne:. 19 de julio de 1973. U11animidad de votos. Ponente: Ignacio M. 

Ca/y Mayor. 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PUEDE ACEPTARSE EN CUALQUIER 

ETAPA DEL JUICIO. HASTA ANTES DE QUE SE CIERRE LA 

INSTRUCCIÓN. Carece de sus temo jurídico lo determinado por la Junta 

responsable en el sentido de que era improcedente la aceptación del 

trabajo que reali:ó el actor con posterioridad a la etapa de demanda y 

excepciones de la audiencia de ley, por no ser el momento procesal 

oportuno. porque si bien es cierto que jurisprudencia/mente se ha 

establecido que en dicha fase es cuando se debe ofrecer el trabajo. ello no 

implica necesariamente que el trabajador tenga que aceptar o rechazar 

dicho ofrecimiento en la misma, pues no existe precepto legal ni criterio 

jurisprudencia/ que así lo determine, por lo que el ofrecimiento de trabajo 

se puede aceptar por el trabajador en cualquier etapa del juicio, mientras 

no se declare cerrada la instrucción. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA 

Y DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 763/98. Gabriel Pérez Aguirre. 5 de noviembre de 1998. 

Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Antonio Muñoz Jiméne::. 

Secretario: Pablo Pardo Castañeda. 

Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
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Tomo: IX. Enero de 1999 

Tesis: VII.2o.A.T.16 L 

Página: 877 
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OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. ES PROCEDENTE EN LA FASE 

CONCILIATORIA O EN LA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES. El 

ofrecimie11to de reinstalación puede hacerse indistintamente en la etapa 

conciliatoria y en la de demanda y excepciones, ya que en la primera se 

estima que es un medio para llegar a un arreglo sin necesidad de acudir 

al arbitraje; y en la segunda. para fijar la litis y determinar a quién le 

corresponde la carga de la prueba. De ahí que sea inexacto que el 

ofrecimiento de reinstalación sólo pueda hacerse en la fase conciliatoria. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 357188. José Luis Alba Ramos. 27 de septiembre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Za/eta. 

Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

Octava Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: II. Segunda Parte-2. Julio a Diciembre de 1988 

Página: 367 

Volúmenes 205-216. Sexta Parte, página J 74 (2 tesis). 
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Volúmenes 205-216, Sexta Parte. página 576. 

Véase: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 41, pág. 

35, tesis por contradicció114a./J.7191. 

OFRECIMIENTO DE TRABAJO. EL MOMENTO PROCESAL PARA 

HACERLO ES LA ETAPA DE DEMANDA Y EXCEPCIONES DE LA 

AUDIENCIA. El ofrecimiento de trabajo a que se refiere la tesis 

jurisprude11cial de esta Sala, publicada con el rubro de "DESPIDO, 

NEGATIVA DEL. Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. REVERSION DE 

LA CARGA DE LA PRUEBA", publicada con el número 639 de la 

Compilació11de1988, 2a. parte, pág. 1074, debe realizarse en la etapa de 

demanda y excepciones de la audiencia, pues en ella se dan las 

condiciones necesarias para que se perfeccione y produzca el efecto 

procesal de que se trata; el ofrecimiento en cuestión es una figura sui 

generis que se distingue de cualquier proposición ordinaria del patrón 

para que el trabaJador retorne a su trabajo, pues son tres sus requisitos de 

procedencia: que el trabajador ejercite contra el patrón una acción 

derivada del despido injustificado; que el patrón niegue el despido y 

ofrezca el trabajo, y que éste se ofrezca en las mismas o meJores 

condiciones de aquellas en que el actor lo venía desempeñando. En este 

sentido, si el ofrecimiento supone el ejercicio de una acción, la oposición 

de cierta defensa y la imposición sobre una de las partes de la carga de 

acreditar un hecho. debe entonces formularse en la etapa de demanda y 

excepciones porque en ésta se fijan los términos de la controversia. 

Aunque en la fase de conciliación el patrón ofrezca al traba_jador retornar 
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al trabajo, esta proposición no puede calificarse en términos de la tesis en 

cita, pues en ese momento las partes no contienden, ni el patrón está en 

actitud de preconstiluir una ventaja probatoria en detrimento del 

trabajador, sino que ambos buscan un arreglo amistoso del conflicto. de 

modo que los efectos de dicha proposición se agotan en la propia fase y 

quedan fuera de la litis; en todo caso, para que el ofrecimiento formulado 

en esta etapa produzca el efecto de revertir la carga de la prueba, es 

preciso que sea ratificado e11 la etapa de dema11da y excepciones. 

Octava Época: 

Co11tradicción de tesis 19190. E11tre las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados Primero e11 Materia de Trabajo del Primer Circuito, del 

Décimo Circuito, y el Tercero del Sexto Circuito. 15 de abril de 1991. 

Cinco votos. 

Octava Época 

I11stancia: Cuarta Sala 

Fuellle: Apé11dice de 1995 

Tomo: Tomo V. Parte SCJN 

Tesis: 298 

Página: 195 

NOTA: 

Tesis 4a.IJ. 7191, Gaceta número 41, pág. 35; Semanario Judicial de la 

Federación. tomo VII-Mayo. pág. 58. 

Octava Época 

Instancia: Cuarta Sala 
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Tomo: Tomo V. Parre SCJN 

Tesis: 304 

Página: 199 
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OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. NO CONSTITUYE UNA EXCEPCION. 

El ofrecimiento del traba.io no constituye una excepción, pues no tiende a 

destruir las acciones eJercitadas por los actores, sino que es una 

manifestación que hace la demandada con el obJeto de que la relación de 

traba.io continúe; igual criterio resulta aplicable respecto de las 

afirmaciones en relación a que los traba.iadores laboraron por última ve: 

en fecha determinada, pues tales aseveraciones tampoco implican la 

proposición de una excepción, sino sólo constituyen simples 

manifestaciones que se encuentran íntimamente ligadas tanto con el 

ofrecimiento del trabajo como con la negativa del despido y esto es así. 

pues en caso contrario se llegaría al extremo de considerar como 

excepción cualquier expresión emitida por el demandado. aun cuando no 

tendiera a destruir las acciones propuestas y, por ende. opera la reversión 

de la carga de la prueba. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 90189. La Fama Textil, Sociedad Anónima. 21 de junio de 

1989. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Octava Época 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XIV. Julio de J 994 

Página: 687 
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Con lo anterior podemos darnos cuenta que el Q!recimiento del 

Trabajo es toda una institución en el derecho laboral y que a pesar de que 

la jurisprudencia a realizado un trabajo de importante para establecer las 

bases del Ofrecimiento del Trabajo, es muy importante que la Ley la 

contemple en su articulado como una de las figuras jurídicas con gran 

relevancia en los procesos laborales. 
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4.4. PROPUESTA PARA LA VALORACIÓN DEL OFllECIMIENTO 
DEL TRABAJO COMO FUGURA JURÍDICA EN EL DERECHO 

LABORAL 

Antes de entrar en materia propiamente sobre nuestra propuesta. 

creen1os oportuno mencionar algunos conceptos que tienen íntima 

relación, con nuestro tema objeto de estudio, en primer térn1ino cabe 

destacar que no existe en la Ley Federal del Trabajo un concepto de 

Ofrecimiento de Trabajo, lo que provoca vicios en la valoración y 

apreciación del Ofrecimiento del Trabajo. ello ha sido cubierto 

parcialmente por las resoluciones de amparo. pero siguen subsistiendo 

lagunas. lo que es urgente solucionar. pues el actual sistema resulta 

ilyusto para los trabajadores. en un principio de técnica legislativa. al que 

un texto elaborado por los legisladores o las resoluciones de los 

tribunales no debe ser ejemp/i.ficativo, pues los ejemplos son particulares 

y abstractos. impersonales. por ello. resulta necesario que se dé un 

concepto de ofrecimiento de Trabajo. los elementos que componen el 

mismo, para dar seguridad jurídica a los trabajadores y patrones. pues 

co11 el actual proceder de las autoridades, se deja al arbitro de cada 

presidente el apreciar el Ofrecimiento de Trabajo de buena o mala fe. lo 

cual provoca un caos ante la diversidad de opiniones que existen respecto 

de/mismo. 

Siguiendo con nuestra expresión; recordaremos algunos conceptos 

que hay que precisar adecuadamente para evitar confusiones. en término 

primero. - La acción. es la instancia impulsora de la actividad 
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jurisdiccional pues se solicita que actúe para resolver sobre la petición y 

la Pretensió11, es el derecho material contenido e11 la acción.- Derecho 

subjetivo Material.- O sea las pretensiones que se reclaman. la pretensió11 

tiene como "la exigencia de la subordinación de un interés ajeno a un 

itrterés propio. 43 

Carnelutti. 11os dice, que el corazón del proceso es la prueba. cabe 

agregar que la carga es el motor de la prueba. La prueba proviene del 

latín Probo, bueno, honesto y probandum, recomendar, aprobar, 

experimentar, patentizar. hacer fe. "E11 sentido estricto, la prueba es la 

obte11ció11 del cersioramiento del juez acerca de los hechos discutidos y 

discutibles. cuyo esclarecimiento resulta necesario para la resolución del 

conflicto sometido a proceso. En este sentido, la prueba es la verificación 

o co11firmació11 de las afirmaciones de hecho expresadas por las partes. 44 

Y el mismo autor define la carga. como el imperativo de obrar por 

el propio interés; su cumplimiento no reporta sanción, sino únicamente el 

riesgo de perder el pleito. A diferencia de la obligación que consiste en el 

deber de actuar en interés ajeno y el no cumplir le reporta una sanción. 

" La carga de la Prueba tiene como uno de sus princ1p1os 

fundamenta/es el de que quien afirma está obligado a probar; pero este 

principio se desvanece en el proceso laboral mexicano, donde 

curiosamente, opera en un sentido distinto al que le asignaba Carnelutti, 

° Cliwtent Beltrán. J., Ele1111e11tos de Dwrrcllo Procesal del Tra~o. EJitoriGI Eefl11p, S.A. de C. V.. UicitÑI 
Pr11nero. México. /98'J, Páll· .3.3 a .33 . 
... Op. Cit. Diccio11orio Jurldico MeAica110, p.z Pá•· 2tU2. 
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"º tie11e la carga de la prueba el que afirma. sino quien dispone de los 

eleme11tos probatorios y es el patró11 quien tiene a su alcance la 

docume11tación co11cernie11te a la relación de trabajo " 45 

Agregaríamos nosotros que en dichos documentos se encuentran 

detallados pormenorizados las condiciones de trabajo. categoría. salario, 

horario y lugar de trabajo. 

U11 concepto más de la carga de la prueba Onus-Probandi, que es la 

atribución impuesta por la Ley para que cada una de las partes proponga y 

proporcione los medios de prueba que confirmen sus propias afirmaciones de 

hecho y de derecho. 

U11 concepto que cobra capital importancia, es el de Buena Fe. " La 

11oción de buena fe e11 el ámbito del derecho se presenta no solo como un 

postulado moral incorporado al ordenamiento jurídico. como un principio 

ge11eral del derecho subsidiario. una guía del intérprete en su labor doctrina/ 

y jurisprude11cial: una norma de conducta rectora en el ejercicio de los 

derechos subjetivos y el cumplimiento de obligaciones: un deber jurídico; 

una convicción razonable fundada de que nuestra conducta no causamos 

daño a otro. 46 

45 Op. Cit. Cli,,,elft &ltr011. J .. Ele"'"'''" del O.~lto ""'1ces'il del Trabqjo, Pd •. JS. 
- Op. Cit. Diccioaar10 JMridica M~icaNO, A-CH, Pá11. Jd2. 
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Cabe señalar que el Qírecimiento de Trabajo en el derecho Laboral 

tiene gra11 relevancia, pues del mismo puede depender el curso o resultado de 

unjuicio, sin embargo como fue planteado con anterioridad en la Ley laboral 

110 existe ningún concepto o reglamentación sobre este particular, lo que 

provoca la generación de diversos criterios para su aplicabilidad 

sin embargo desgraciadamente también causa mucha confusión en la misma 

aplicación de estafigurajurídica. 

Ahora bie11 es importa11te señalar que en cuanto a lo que se refiere a 

violacio11es de las leyes que rigen el procedimiento laboral, la Ley Federal 

del Trabajo efectúa u11a de ellas, pues no contiene disposición alguna que 

regule la figura del ofrecimiento de trabajo y. por el contrario, ésta deriva de 

la jurisprudencia por lo que es relevante señalar que por lo que es 

importante señalar que a pesar de que esta figura jurídica en la actualidad 

"º es considerada como tal en el derecho laboral, esta en la practica tiene 

gran relevancia en los procesos del trabajo y representa toda una institución 

e11 este ámbito del derecho pues provoca la reunión de diversas figuras 

jurídicas que so11 las generadoras del resultado de un juicio. 

Por lo anterior es necesario la regulación de la Figura jurídica del 

Ofrecimiento del Trabajo en el derecho Laboral, incluyendo un sustento legal 

e11 la Ley Federal del Trabajo con el cual se puedan unificar los diversos 

criterios que existen sobre el particular. 

En la Ley Federal del Trabajo existe una regulación respecto al 

procedimiento laboral, reglamentando todos los pasos a seguir en las 

diversas etapas del proceso, sin embargo dentro de esta reglamentación no 
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se encuentra a la figura del Qrrecimiento de Trabajo. por lo que como 

consecuencia no existe ninguna regulación procesal respecto a esta. es por 

ello que consideramos necesario que en primer tern1i110 se irrcluya derrtro de 

la Ley de la materia dicha figura jurídica y en segurrdo termirro que se regule 

la misma dentro del proceso laboral. 

Por lo anterior es relevante darle la importarrcia legal que tiene esta 

Figura Jurídica, ya que dado los resultados y alcarrces que tierre la misma. 

resulta toda una institución en el Derecho Laboral. 

Ahora bierr importarrte señalar que independientemente de que la 

acción principal intentada por el actor en un juicio laboral sea la 

Reinstalación, el Qrrecimiento de Trabajo no debe considerarse como un 

allanamiento a la pretensión de reinstalación intentada, ni como una 

excepción. sino que se trata de un acto que puede calificarse de conciliatorio, 

en el cual el patrón simplemente propone la continuación de la relación 

laboral. 

Consideramos que al regularse la figura jurídica del Qrrecimiento del 

Trabajo. se debe incluir como principio básico el momento oportuno en el 

cual si la patronal así lo desea ofrezca al actor se reincorpore a sus labores, 

tomando como base que el momento en donde se encuentra la litis planteada 

y no se dejaría en estado de indefinición a ninguna de las partes es la etapa 

de Demanda y Excepciones por lo que estimo conveniente hacer una adición 

a los artículos 48 parte final y 878 de la Ley Federal del Trabajo 

considerando se podrían incluir en los siguientes términos. 
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ARTICULO 411 El trabajador podrá solicitar ante la Junta de 

Conciliación y Arbitraje, a su elección, que se le reinstale en el trabajo que 

desempe1iaba, o que se le indemnice con el importe de tres meses de salario. 

Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la 

rescisión el trabajador tendrá derecho, además cualquiera que se hubiese 

sido la acción intentada. a que se le paguen los salarios vencidos desde la 

fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo. 

El potrón podrá ofrecer •I •ctor el tr111Hdo en los 111/s111os tér111/nos y 

contllclones en 9ue lo venÚI tlese111pe••ntlo, l11tlepe11tlle11te-e11te lle I• 

•cclón 9ue ejercite. 

Considero importante incluir este ultimo párrafo al articulo 48 de la 

Ley laboral. dado que en mismo se señalan las acciones que puede ejercitar 

el actor en u11a demanda laboral. así como las consecuencias que se pudieran 

generar en dicho proceso laboral. por lo que toda ve: que el Ofrecimiento de 

Trabajo se realiza en el proceso laboral independie11temente de la acción que 

sea ejercitada por el actor. 

Anlculo 11711. La etapa de demanda y excepciones se desarrollara 

conforme a las normas siguientes: 

I. El presidente de la Junta hará una exhortación a las partes y si estas 

persisten en su actitud, dará la palabra al actor para la exposición de su 

demanda; 
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JI. El actor expondrá su demanda. ratificándola o modificándola. 

precisando los puntos petitorios. Si el pron1ovente. siempre que se trate de 

trabajador. no cumpliere los requisitos omitidos o no subsanare las 

irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento de las 

adiciones a la demanda. la junta prevendrá para que lo haga en ese 

moniento; 

/JI. Expuesta la demandada por el actor, el demandado procederá en 

su caso dar contestación a la demanda oralmente o por escrito. En este 

ultimo caso estará obligado a entregar copia simple al actor de su 

contestación; si no lo hace, la Junta la expedirá a costa del demandado; 

IV. En su contestación opondrá el demandado sus excepciones y 

defensas. debiendo referirse a todos y cada uno de los hechos aludidos en la 

demanda, afirmándolos o negándolos. expresando los que ignore cuando no 

sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que estime convenientes. 

El silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos aquellos sobre 

los que se suscite controversia. y no podrá admitirse prueba en contrario. La 

negación pura y simple de derecho. importa la confesión de los hechos. La 

confesión de estos no entra11a la aceptación del derecho; 

Le pGrte pGtro•el GI ller co•testGcló• ., I• lle•••tlllUhl y si es su 11-. 

pollr8 Ofrecer •I •ctor se rel•corpore • su Trwl#do e• los •ls•os thMl•os 

y co•lllclo•n e• tfMe lo ve•ÜI llese•JH!•••llo y co• I• ./l•Glltllul lle 

e•co•tnlr ••• for••I• co•cUÜltorÜI tf•e le lltl co•IÜlultlu • /11 rellldthl lle 

trt111Hl}o tfMe los ••/&. 
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V. La excepción de incompetencia no exime al demandado de contestar 

la demanda en la misma audiencia y si no lo hiciere y la Ju11ta se declara 

compete11te, se tendrá por confesada la dema11da; 

VI. Las partes podrán por u11a sola ve=. replicar y co11trarréplica 

breveme11te. asentándose en actas sus alegaciones si lo solicitare11. 

E11 el c11so #le 9ue el 11ctor co•p11recler11 11 est11 11u#lie11cl11, #lebertl #le 

ser reqNeri#lo por 111 J1111t11 respo11s1161e ,,,,,.,, 9Ne •1111/fleste lo 9ue 11 s" 

interés co11t'e111111 respecto 111 Ofrecl111le11to lle Tr11blljo llecllo por 111 

lle•1111ll11ll11 y e11 c11so #le ser 11cept11tlo 111 JN11t11 tlebenl lle se•11l11r tlúa y "º"" 
p11r11 efectos tle 9Ne se lleve 11 c116o SN rel11stlll11ció11. 

VII. Si el dema11dado reconviene al actor, este procederá a contestar 

de inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará la suspensión 

de la audiencia. señalando para su continuación una fecha dentro de los 

cinco días siguientes; y 

VIII. Al incluir el periodo de demanda y excepciones. se pasará 

inmediatamente al Ofrecimiento y Admisión de pruebas. Si las partes están de 

acuerdo con los hechos y la controversia queda reducida a un punto de 

derecho, se declara cerrada la instrucción; 

Cabe señalar que me parece conveniente se adicionen a este articulo 

los puntos relacionados al Qírecimiento de Trabajo que anexe ya en primer 

termino es importante que las partes sepan que existe esta figura jurídica y 

que el momento procesal oportuno para hacerlo es en la etapa de demanda y 
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excepciones ya que es en este momento procesal en donde se plantea la litis 

del juicio en que se actúa. También es importante señalar que el 

Ofrecimiento de trabajo debe hacerse e11 los mismos térmi11os y co11dicio11es 

e11 que lo ve11ía desempeñando el actor y que este. en caso de comparecer a 

esta audiencia deberá de manifestar si acepta o no dicho ofrecimiento. 

De igual forma es importante que se establezca que la autoridad 

responsable, deberá de requerir a la parte actora para que manifieste si 

acepta o no dicho Ofrecimiento de trabajo, pues de no hacerlo se podría 

llegar hasta el cierre de i11strucción, sin saber si el actor acepta o no el 

ofrecimie11to hecho por la demandada, lo cual deja en estado de indefinición 

a ambas partes, pues pierden su derecho a llegar a una conciliación o bien se 

generan derechos que tal vez no tendrían que dar tal es el caso de los 

salarios caídos. 

Por lo anterior es oportuno manifestar que el propósito de este trabajo 

es señalar la importancia que tiene esta figura jurídica en el derecho laboral 

y que sin embargo la Ley es omisa respecto a la misma. lo cual produce una 

laguna que solo es cubierta por la jurisprudencia. pero que causa una 

diversidad de criterios y una gran controversia en los resultados de un juicio. 

Concretando estas ideas a nuestro tema objeto de estudio, daremos 

algunas hipótesis que se presentan en la praxis del derecho del trabajo, sobre 

el Ofrecimiento de Trabajo. 
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/.- Que el Ofrecimiento de Trabqjo se realice en la etapa de 

conciliación y deba hacerse también en la de demanda y excepciones pues en 

caso contrario se tendrá por Ofrecido de mala fe. 

2.- Que el Ofrecimiento de Trabajo se formule en la etapa de demanda 

y excepciones y en caso de que el actor realice alguna observación al mismo 

en su momento de replica, se Je pueda volver a ofrecer con las observaciones 

o modificaciones advertidas por el actor siempre y cuando aun no sea 

cerrada la etapa de demanda y excepciones. 

3.- Que el Ofrecimiento de trabajo sea formulado en los mismos 

términos y condiciones en los que venia desempeñando el actor incluyendo 

las de seguridad social y demás derechos inherentes a su puesto. 

4.- Que en la etapa de demanda y excepciones al ser ofrecido el 

trabajo por la demandada y ser aceptado por el actor se señale día y hora 

para la celebración de la diligencia de reinstalación y ordene la junta 

responsable, que una vez que el actor se reincorpore a su trabajo se archive 

el expediente como asunto concluido. 

5.- Que en el momento de la reinstalación del actor, este manifieste los 

términos y condiciones en los que se le esta reinstalando debiendo firmar el 

acta para demostrar la conformidad con la que se esta reincorporando a su 

trabajo. 
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reinstalado. los directivos de la empresa digan que sus abogados no le 

enteraron de tal hecho. 

7. - Que constituyéndose el actuario con el actor en la empresa para 

reinstalarlo. el actor requiere a la empresa que precise los términos y 

condiciones en que lo reinstalará. esto es. el horario. salario y categoría. 

para que se acepte o no la reinstalación. 

8. - Constituyéndose el actor con el actuario en la empresa para que 

sea reinstalado y el actor les requiere que sea reinstalado fisicamente que 

sea puesto en su empleo. ponemos el caso de un chofer repartidor de 

refresco. y la empresa en ese momento no tenga una unidad disponible ni 

mercancía que repartir ese ofrecimiento es de buena o mala fe. 

9. - Constituyéndose el actuario con el actor en la empresa para que 

sea reinstalado. y se le requiera a la empresa que señale los términos y 

condiciones en que va a ser reinstalado. y sea puesto materialmente en su 

empleo. la empresa ya no se encuentra en el mismo domicilio. sino en otro 

diverso que se encuentra en huelga o que simple y sencillamente ya no está. 

JO. - Cuando el actuario y el actor acuden a la empresa para que sea 

reinstalado y el representante de la empresa se niega a reinstalarlo. en este 

caso es obvio que hay malafe. 

J 1. - Que constituyéndose el actuario con el actor a la empresa para 

que sea reinstalado. y la empresa tenga un notario para que certifique que 
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supuestamente hay abandono de trabaJo cuando la empresa demandada 

acosa al trabaJador a que salga de las instalaciones de la misma. 

12. - Cuando el patrón ofrece el empleo con meJores condiciones de 

supervisor de tienda a gerente general. 

13. - Cuando se ofrece el empleo en un lugar específico, como el caso 

de una constructora y al momento en que se reinstala fisicamente al 

trabaJador en su empleo, resulta que la obra precluyó. 

Por último, daremos a nuestro parecer una definición de lo que es el 

Ofrecimiento de TrabaJo. - Es una manifestación que hace el patrón al 

trabajador para que la relación de trabajo continúe, es decir, que el 

trabaJador continúe prestando sus servicios en los mismos términos y 

condiciones en que lo venía desempeñando, Jurídica y materialmente. 

Con lo anterior esperamos haber resaltado la importancia que tiene el 

Ofrecimiento del Trabajo en el derecho laboral y sobre todo lo relevante que 

es que se instituya el mismo como una figura Jurídica en la Ley de la materia, 

teniendo una regulación adecuada, que disipe las lagunas que se tienen al 

respecto y que con la misma se unifiquen los criterios existentes sobre este 

particular. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA 

El artículo 123 constitucional surge como una necesidad imperante de 

la fuerza trabajadora de nuestro país, con la finalidad de general la 

protección de los derechos humanos de cada individuo; exigiendo respeto e 

igualdad para cada uno de ellos. 

Logrando con ello reunir los principios básicos de la relación jurídico 

laboral dando la pauta para que surja una ley secundaria siendo esta la Ley 

Federal del Trabajo misma que cuenta con los principios básicos que regulan 

la existencia de la relación obrero- patronal. 

SEGUNDA 

La primera Ley Federal del Trabajo fue modificándose en la evolución 

socioeconómica de nuestro país debido a que han tenido que ser cubiertas las 

necesidades de los sectores económicos y productivos de nuestro país. Siendo 

esta ley cada ve: más amplia, sobre todo en la regulación de su 

procedimiento laboral, tratando de actuar con la mayor justicia y equidad, 

creando así un órgano encargado de hacer cumplir todos y cada uno de los 

preceptos invocados en esta legislación, siendo denominado este como la 

Junta de Conciliación y Arbitraje. 
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TERCERA 

En una relación de Trabajo se dan dos sujetos de derecho. siendo estos 

la clase productiva trabajador y la empresa-patrón quienes integran una 

fuer::a viva de progreso y productividad cubriendo cada una de las 

necesidades del otro y ambos la necesidad de toda la sociedad. 

CUARTA 

El trabajador, es la denominación que se le da a la persona fisica que 

presta sus servicios a otra mediante una remuneración. 

El patrón es la personafisica o moral que recibe los servicios de uno o 

varios trabajadores, siendo este el beneficiado directo del servicio prestado 

por los trabajadores. 

El vínculo existente entre el trabajador y el patrón es el denominado 

como Relación Laboral bastando que se presten servicios para que nazca 

esta. 

QUINTA 

La existencia de un contrato de trabajo no necesariamente supone la 

existencia de una relación laboral. pero un contrato individual de trabajo es 
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un acuerdo de \'o/untade.~ mediante el c11a/ a111ha.~ pone.~ .~e c:on1prometen a 

cumplir la.~ c:ond1cume.•· pactada.~ en el mi.~n10 .•·ohrc la preMacujn de .~11.•· 

/.a relación de trahqjo tiene con10 e/e111ento e.~enc:ial la retnh11c:ián o 

re1111111erac:i<jn por la pre.~tac:ián de un .~er\'icio. 

SEXTA 

/.a carga de la pr11eha la podenuu dt;finir como la oh/igacián proce.~a/ 

que tiene una de la.~ parte.~ en '"''lflic:to para acreditar /<1.~ accione.~ intentada.~ 

en el proc:edi111iento y oponiendo .~11.~ excepcione.•· y dt;fen.•·a.~. 

1!11 materia /ahora/ .~e puede hahlar ele la exi.~te11c:ia de 11n eq11i/ihrio 

proce.•·a/ entre la.~ parte.~. .~iendo en la etapa de clema11da y ex,·epc:ione.~ en 

clo11dc Ja.\· par/e,,· ª·"""":" ,,.,, pt1.,·icití11 en el juicio. F'o,. lo c¡11e e.tt e.,·te el 

momento c:11ando .~e .f!ia la liti.~. .~iendo eM'' elemento .filndamental para 

e.,·1ahlecer la.,· c.:ar¡.:a ... · pr<K'ésale.,·. 

SÉPTIMA. 

/!/ < Hh~c:imiento de Trahqjo e.~ 1ma man~fi.!.~tadá11 c¡ue ha,·e el patrr'in al 

trahqjador para que la re/a,·i<in de lrahqjo amtinué, e.~ decir. que el 
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trabajador continué prestando sus servicios en los mismos términos y 

condiciones e11 que lo venía desempeñando. jurídica y materialmente. 

Este Qrrecimiento de Trabajo se deriva de la litis planteada en un 

juicio laboral, en donde el trabajador argumenta ser despedido 

injustificadamente de su trabajo y el patrón niega tal despido. es entonces 

cuando el patrón ofrece el trabajo al actor. siendo este ofrecimiento la vía 

idónea de continuidad de la relación de trabajo así como el medio que 

propone la conciliación entre las partes y al mismo tiempo ocasionando que 

al aceptar el actor el ofrecimiento de trabajo hecho por el patrón se revierta 

la carga de la prueba en relación al despido del cual argumento haber sido 

victima. 

OCTAVA. 

En el desarrollo del presente trabajo se han venido comprobando las 

hipótesis sostenidas por esta servidora en el sentido de la importancia que 

tie11e regular el Qrrecimiento del Trabajo como Institución jurídica dentro 

del proceso laboral. Siendo importante determinar el momento procesal 

oportuno para realizar dicho ofrecimiento de trabajo, las condiciones de 

trabajo con las que se debe realizar. las obligaciones de las partes ante dicha 

figura jurídica. 
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Es importante que el cyrecimiento de Trabajo tenga una regulación en 

el derecho laboral con la finalidad de unificar criterios sobre esta figura 

jurídica, dándole la relevancia que la misma tiene en el resultado de un 

proceso del trabajo. 

El momento procesal oportuno para hacer el ofrecimiento de trabajo 

es en la etapa de Demanda y Excepciones, pues es cuando se encuentra 

pla111eada la litis del juicio en que se actúa. 

Las condiciones de trabajo propuestas en el Ofrecimiento de Trabajo 

para ser reinstalado el actor a su trabajo son un punto fundamental para 

saber si el trabajo fue ofrecido de buena o mala fe, lo cual dará o no motivo 

para revertir la carga de la prueba. 

NOVENA 

El presente trabajo tiene como objeto principal el señalar los 

fundamentos y criterios legales que tienen las autoridades en materia laboral 

sobre el ofrecimiento de trabajo y en su caso los efectos correspondientes de 

esta figura jurídica y para lo cual se deberán de tomar en cuenta la 

importancia legal que tiene este acto en el derecho del traba.io, el momento 

procesal oportuno para hacer este ofrecimiento de trabajo, las condiciones 

en las que se deberá de realizar, las obligaciones de las partes ante dicho 

ofrecimiento, la unificación de criterios respecto a esta figura jurídica entre 

otras. 
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